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Valores Transados  en Bolsa por Tipo de Mercado
 En US$ - Noviembre 2008

Día Mercado Mercado Mercado Primario Mercado Total Negociado Participación Participación
Primario  Secundario  Acumulado desde Secundario desde 2005  %MP %MS

2005   Acumulado desde 2005
1 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
2 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
3 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
4 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
5 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
6 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
7 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
8 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
9 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5

1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
1 1 1 0 1 , 0 6 0 . 2 7 0 . 0 0 5 4 , 2 9 4 , 0 1 8 . 2 7 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 1 2 4 , 6 1 1 . 0 9 7 7 . 4 2 5 1 2 2 . 5 7 4 9
1 2 0 . 0 0 7 0 , 3 8 6 . 9 1 5 4 , 2 9 4 , 0 1 8 . 2 7 1 5 , 9 0 0 , 9 7 9 . 7 3 7 0 , 1 9 4 , 9 9 8 . 0 0 7 7 . 3 4 7 4 2 2 . 6 5 2 6
1 3 5 0 , 5 5 4 . 7 9 5 6 , 0 1 2 . 2 2 5 4 , 3 4 4 , 5 7 3 . 0 6 1 5 , 9 5 6 , 9 9 1 . 9 5 7 0 , 3 0 1 , 5 6 5 . 0 1 7 7 . 3 0 2 1 2 2 . 6 9 7 9
1 4 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 3 4 4 , 5 7 3 . 0 6 1 5 , 9 5 6 , 9 9 1 . 9 5 7 0 , 3 0 1 , 5 6 5 . 0 1 7 7 . 3 0 2 1 2 2 . 6 9 7 9
1 5 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 3 4 4 , 5 7 3 . 0 6 1 5 , 9 5 6 , 9 9 1 . 9 5 7 0 , 3 0 1 , 5 6 5 . 0 1 7 7 . 3 0 2 1 2 2 . 6 9 7 9
1 6 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 3 4 4 , 5 7 3 . 0 6 1 5 , 9 5 6 , 9 9 1 . 9 5 7 0 , 3 0 1 , 5 6 5 . 0 1 7 7 . 3 0 2 1 2 2 . 6 9 7 9
1 7 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 3 4 4 , 5 7 3 . 0 6 1 5 , 9 5 6 , 9 9 1 . 9 5 7 0 , 3 0 1 , 5 6 5 . 0 1 7 7 . 3 0 2 1 2 2 . 6 9 7 9
1 8 2 5 3 , 0 8 2 . 1 9 2 0 6 , 3 5 5 . 5 1 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
1 9 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 1 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 2 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 3 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 4 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 5 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 1 6 3 , 3 4 7 . 4 6 7 0 , 7 6 1 , 0 0 2 . 7 1 7 7 . 1 5 7 8 2 2 . 8 4 2 2
2 6 0 . 0 0 1 5 0 , 8 3 2 . 4 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 3 1 4 , 1 7 9 . 8 6 7 0 , 9 1 1 , 8 3 5 . 1 1 7 6 . 9 9 3 7 2 3 . 0 0 6 3
2 7 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 3 1 4 , 1 7 9 . 8 6 7 0 , 9 1 1 , 8 3 5 . 1 1 7 6 . 9 9 3 7 2 3 . 0 0 6 3
2 8 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 3 1 4 , 1 7 9 . 8 6 7 0 , 9 1 1 , 8 3 5 . 1 1 7 6 . 9 9 3 7 2 3 . 0 0 6 3
2 9 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 3 1 4 , 1 7 9 . 8 6 7 0 , 9 1 1 , 8 3 5 . 1 1 7 6 . 9 9 3 7 2 3 . 0 0 6 3
3 0 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 5 9 7 , 6 5 5 . 2 5 1 6 , 3 1 4 , 1 7 9 . 8 6 7 0 , 9 1 1 , 8 3 5 . 1 1 7 6 . 9 9 3 7 2 3 . 0 0 6 3

Total 404,697.25 483,587.04 54,597,655.25 16,314,179.86 70,911,835.11

Valores Transados  en Bolsa por Tipo de Mercado
 En US$ - Diciembre 2008

Día Mercado Mercado Mercado Primario Mercado Total Negociado Participación Participación
Primario  Secundario  Acumulado desde Secundario desde 2005  %MP %MS

2005   Acumulado desde 2005
1 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
2 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
3 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
4 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 8 3 0 , 5 9 2 . 8 2 7 0 , 0 2 3 , 5 5 0 . 8 2 7 7 . 3 9 2 5 2 2 . 6 0 7 5
5 0 . 0 0 1 3 1 , 0 7 2 . 2 6 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 9 6 1 , 6 6 5 . 0 8 7 0 , 1 5 4 , 6 2 3 . 0 8 7 7 . 2 4 7 9 2 2 . 7 5 2 1
6 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 9 6 1 , 6 6 5 . 0 8 7 0 , 1 5 4 , 6 2 3 . 0 8 7 7 . 2 4 7 9 2 2 . 7 5 2 1
7 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 5 , 9 6 1 , 6 6 5 . 0 8 7 0 , 1 5 4 , 6 2 3 . 0 8 7 7 . 2 4 7 9 2 2 . 7 5 2 1
8 0 . 0 0 1 5 2 , 5 2 3 . 5 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 1 4 , 1 8 8 . 5 8 7 0 , 3 0 7 , 1 4 6 . 5 8 7 7 . 0 8 0 3 2 2 . 9 1 9 7
9 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 1 4 , 1 8 8 . 5 8 7 0 , 3 0 7 , 1 4 6 . 5 8 7 7 . 0 8 0 3 2 2 . 9 1 9 7

1 0 0 . 0 0 5 0 , 2 3 0 . 5 1 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 6 4 , 4 1 9 . 0 9 7 0 , 3 5 7 , 3 7 7 . 0 9 7 7 . 0 2 5 3 2 2 . 9 7 4 7
1 1 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 6 4 , 4 1 9 . 0 9 7 0 , 3 5 7 , 3 7 7 . 0 9 7 7 . 0 2 5 3 2 2 . 9 7 4 7
1 2 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 6 4 , 4 1 9 . 0 9 7 0 , 3 5 7 , 3 7 7 . 0 9 7 7 . 0 2 5 3 2 2 . 9 7 4 7
1 3 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 6 4 , 4 1 9 . 0 9 7 0 , 3 5 7 , 3 7 7 . 0 9 7 7 . 0 2 5 3 2 2 . 9 7 4 7
1 4 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 6 4 , 4 1 9 . 0 9 7 0 , 3 5 7 , 3 7 7 . 0 9 7 7 . 0 2 5 3 2 2 . 9 7 4 7
1 5 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 6 4 , 4 1 9 . 0 9 7 0 , 3 5 7 , 3 7 7 . 0 9 7 7 . 0 2 5 3 2 2 . 9 7 4 7
1 6 0 . 0 0 1 5 , 2 7 0 . 9 4 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 7 9 , 6 9 0 . 0 3 7 0 , 3 7 2 , 6 4 8 . 0 3 7 7 . 0 0 8 6 2 2 . 9 9 1 4
1 7 0 . 0 0 1 5 , 2 4 3 . 1 1 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 9 4 , 9 3 3 . 1 4 7 0 , 3 8 7 , 8 9 1 . 1 4 7 6 . 9 9 1 9 2 3 . 0 0 8 1
1 8 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 1 9 2 , 9 5 8 . 0 0 1 6 , 1 9 4 , 9 3 3 . 1 4 7 0 , 3 8 7 , 8 9 1 . 1 4 7 6 . 9 9 1 9 2 3 . 0 0 8 1
1 9 5 0 , 9 9 8 . 6 3 2 1 , 1 6 0 . 6 4 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 1 6 , 0 9 3 . 7 8 7 0 , 4 6 0 , 0 5 0 . 4 1 7 6 . 9 8 5 4 2 3 . 0 1 4 6
2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 1 6 , 0 9 3 . 7 8 7 0 , 4 6 0 , 0 5 0 . 4 1 7 6 . 9 8 5 4 2 3 . 0 1 4 6
2 1 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 1 6 , 0 9 3 . 7 8 7 0 , 4 6 0 , 0 5 0 . 4 1 7 6 . 9 8 5 4 2 3 . 0 1 4 6
2 2 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 1 6 , 0 9 3 . 7 8 7 0 , 4 6 0 , 0 5 0 . 4 1 7 6 . 9 8 5 4 2 3 . 0 1 4 6
2 3 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 1 6 , 0 9 3 . 7 8 7 0 , 4 6 0 , 0 5 0 . 4 1 7 6 . 9 8 5 4 2 3 . 0 1 4 6
2 4 0 . 0 0 1 0 , 2 0 3 . 7 3 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 2 6 , 2 9 7 . 5 1 7 0 , 4 7 0 , 2 5 4 . 1 4 7 6 . 9 7 4 3 2 3 . 0 2 5 7
2 5 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 2 6 , 2 9 7 . 5 1 7 0 , 4 7 0 , 2 5 4 . 1 4 7 6 . 9 7 4 3 2 3 . 0 2 5 7
2 6 0 . 0 0 1 0 , 2 0 3 . 7 3 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 3 6 , 5 0 1 . 2 4 7 0 , 4 8 0 , 4 5 7 . 8 7 7 6 . 9 6 3 1 2 3 . 0 3 6 9
2 7 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 3 6 , 5 0 1 . 2 4 7 0 , 4 8 0 , 4 5 7 . 8 7 7 6 . 9 6 3 1 2 3 . 0 3 6 9
2 8 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 2 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 2 3 6 , 5 0 1 . 2 4 7 0 , 4 8 0 , 4 5 7 . 8 7 7 6 . 9 6 3 1 2 3 . 0 3 6 9
2 9 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 0 2 , 4 6 5 . 7 5 5 4 , 4 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 3 3 8 , 9 6 6 . 9 9 7 0 , 7 8 2 , 9 2 3 . 6 2 7 6 . 9 1 6 8 2 3 . 0 8 3 2
3 0 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 4 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 3 3 8 , 9 6 6 . 9 9 7 0 , 7 8 2 , 9 2 3 . 6 2 7 6 . 9 1 6 8 2 3 . 0 8 3 2
3 1 0 . 0 0 0 . 0 0 5 4 , 4 4 3 , 9 5 6 . 6 3 1 6 , 3 3 8 , 9 6 6 . 9 9 7 0 , 7 8 2 , 9 2 3 . 6 2 7 6 . 9 1 6 8 2 3 . 0 8 3 2

Total 250,998.63 508,374.17 54,443,956.63 16,338,966.99 70,782,923.62
Fuente: Bolsa de Valores de la República Dominicana (BVRD)

Estadísticas de las Operaciones de la Bolsa de Valores en la República Dominicana
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Estadísticas de la Bolsa de Productos de la República Dominicana

BOLSA AGROEMPRESARIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, S. A.
DIRECTORIO INTERMEDIARIOS DE VALORES

No. COMPAÑÍA E-MAIL TELEFONO

1 RAVELO Y ASOCIADOS gsi.rd@usa.net (809) 732-5586
2 PRODUSTOS DEL MAGUANA, C. POR A. dionisioroque@gmail .com (809) 549-7390
3 FACTORIA DE ARROZ CASTILLO g.cast i l lo@codetel .net (809) 572-2881
4 INESPRE inespre.eje@codetel .net .do (809) 537-0020
5 ASOCOMER kelvinparra@codetel .net .do (809) 681-1492
6 M & A, CONSULTING, S.A. mayolvi rg i l io@hoymai l .com (809) 563-6178
7 ASOCODEMO asocodemo@hotmai l . com (809) 598-3808
8 CONS. NAC. DEL COM. EN PROV. cncp@ver izon .ne t .do (809) 563-6565
9 ORIENTAL IMPORT & EXPORT, S.A. cesar. lan@codetel .net .do (809) 221-0026

1 0 ALIMENTOS BALANCEADOS, C. POR A. a lbaca_cxa@hotmai l .com (809) 596-6515
1 1 JOSE CALDERON, C. POR A. aidadecalderon@yahoo.com (809) 567-6024
1 2 RICOMIJARES CORP. cami jares@hotmai l .com (809) 833-9014
1 3 POLIAGRO, S.A. po l iagrosa@yahoo .com (809) 593-3096
1 4 RAMIREZ Y COMPAÑIA rami rezyco@hotmai l . com (809) 760-7040
1 5 COMMODITIES ADVISERS TEAM, S.A. p r o v y @ t r i c o n . n e t (809) 412-8637
1 6 C E Y C L A elfr idapimentel@gmail .com (809) 533-3963
1 7 P R O R E N A R E M p r o r e n a r e m @ y a h o o . c o m (809) 519-9910
1 8 INVERSIONES GORBEN, C. POR A. l ide r2008@hotmai l . com (809) 592-8514
1 9 COOPCAÑA, INC. coop.cana@codete l .ne t .do (809) 592-8514
2 0 SERVICIOS LOGISTICOS manue lmiche l54@yahoo .com (809) 222-3589
2 1 AGROALTERNATIVA, C. POR A. phagroa l te rna t iva1@hotmai l . com (809) 303-2994
2 2 NATURA BASS, S. A. lagodehat i l lo@hotmai l .com (809) 221-5453
2 3 FENIXTRADING, C. POR A. david@fenixtrading.com (809) 378-0392
2 4 FRANCISCO GARCIA fco .garc ia24@hotmai l .com (829) 924-8348
2 5 PETRILESA, S. A. pe t r i l esa@yahoo.com (809) 696-9935
2 6 SEIJCO, S. A. se i jco@hotmai .com (809) 383-3018
2 7 AGROEMPRESA KIKITA caek ik i t a@hotmai l . com (809) 533-2042
2 8 MODESTO JIMENEZ Y ASOCIADOS modes to@arpie l .com (809) 472-2439
2 9 FACTORIA SANTA MARÍA r a m o n @ h o t m a l . c o m (809) 579-1559
3 0 TOVAR CORP., LLC remtor re s@hotma i l . com (809) 338-3427
3 1 MARILOGA BURSATIL maridal ia lopez@hotmai l .com (809) 917-9921
3 2 AGRIDESA, S. A. agr idesa@hotmai l .com (809) 763-1258
3 3 PRO-GENERAS, C. POR A. p.generas@codetel .net .do (809) 532-8461
3 4 BLAS OLIVO SANTANA olivoblas@hotmai l .com (809) 563-6178
3 5 TEXNECEMERCANTIL, S. A. texneceangel@codetel .net .do (809) 226-5059
3 6 SERBIAGRO, C. POR A. serbiagro@hotmai l .com (809) 657-0578
3 7 JOSE SANCHEZ fat imaest re l lau@hotmai l .com (809) 755-4137
3 8 LATIN PALLETS & SHIPPING, C. POR A. la t inps@codetel .net .do (809) 957-5026
3 9 MIGUEL ALCEDO SANTOS lamaldad2@msn.com (809) 379-1478
4 0 ATM DOMINICANA, C. POR A. a tmdominicana@gamil .com (809) 207-8383
4 1 ELVIS SANCHEZ MELO (809) 567-8900
4 2 BIGMAR AGRICOLA, C. POR A. bc i r iaco@hotmai l .com (809) 350-5589
4 3 FUNDACION PEDRO ALEGRIA censa3000@yahoo .com (809) 781-4465
4 4 AGROPECUARIA LAFISE, S. A. jguzman@lafise.com (809) 567-6666
4 5 I D E A C ideac@codetel .net .do (809) 578-4707
4 6 INVES. GONZALEZ VARGAS, C. POR A. f i n a n 7 5 0 @ y a h o o . c o m (809) 563-6178
4 7 ELIZABETH GONZALEZ amtrad@mai l . com (809) 533-3963
4 8 JOSE COMPRES jr.compres@codetel .net .do (809) 532-0800
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Valores Transados y Actividades Realizadas
Bolsa Agroempresarial
Al 31 de diciembre 2008

Actividades 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Total

Sesiones 2 4 1 4 5 6 6 8 2 7 4 8 4 8 2 8 5
Puestos Inscritos 2 2 4 1 3 4 5 4 5 2 3 4 7
Transacc iones 1 3 8 2 6 1 3 5 2 8 5 2 1 5
Valores Transados 0 5,118,480.00 53,884,600.00 94,938,702.00 4,057,000.00 176,066,328.00 127,869,497.00 461,934,607.00

Fuente: Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana

Estadísticas de la Bolsa de Productos de la República Dominicana
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TRANSACCIONES BURSATILES EN LA BARD
SUBASTA DEL 11 DE JUNIO DE 2008

PUESTO DE BOLSA No. DESCRIPCION LOTE RD$ RD$ RD$
 No. PRECIO/INICIAL PRECIO/CIERRE PRECIO/TRANSADO

Bigmar Agricola C por A 4 2 Bicicletas y Respuestos 8 - v 5 5 1 , 0 0 0 . 0 0 6 1 0 , 0 0 0 . 0 0 6 1 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Articulos de Cuidado P. 1 0 - v 1 8 0 , 0 0 0 . 0 0 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Mercancias Variadas 1 5 4 0 , 0 0 0 . 0 0 9 2 0 , 0 0 0 . 0 0 9 2 0 , 0 0 0 . 0 0
Selomir, C. Por A. 2 0 Neveras y Exhibidores 2 3 3 0 , 0 0 0 . 0 0 3 4 0 , 0 0 0 . 0 0 3 4 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroalternativo S.A 2 1 Motocic le tas 3 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0 4 5 0 , 0 0 0 . 0 0 4 5 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Camas, Colchones, Etc. 4 4 6 0 , 0 0 0 . 0 0 5 6 0 , 0 0 0 . 0 0 5 6 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Mercancias Variadas 5 8 8 5 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 0 5 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 0 5 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Mercancias Variadas 7 1 , 3 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 3 2 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 3 2 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Metal Viejo, Chatarra 8 2 8 0 , 0 0 0 . 0 0 9 8 0 , 0 0 0 . 0 0 9 8 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Lamparas y Bombillos 9 2 6 0 , 0 0 0 . 0 0 6 0 0 , 0 0 0 . 0 0 6 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Mercancias Variadas 1 0 1 3 5 , 0 0 0 . 0 0 6 9 5 , 0 0 0 . 0 0 6 9 5 , 0 0 0 . 0 0
Seijco S.A 2 6 Plantas Elec. y Mercancias V. 1 1 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Neveras y Aires Acond. 1 2 1 7 0 , 0 0 0 . 0 0 1 9 0 , 0 0 0 . 0 0 1 9 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco 3 4 Pañales Desechables 1 4 2 6 5 , 0 0 0 . 0 0 8 0 5 , 0 0 0 . 0 0 8 0 5 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Prenda de Vestir 1 7 8 7 0 , 0 0 0 . 0 0 8 7 5 , 0 0 0 . 0 0 8 7 5 , 0 0 0 . 0 0

2 0 Automovi les 1 8 2 6 0 , 0 0 0 . 0 0 2 9 0 , 0 0 0 . 0 0 2 9 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco 3 4 Automovi les 2 1 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 5 2 0 , 0 0 0 . 0 0 5 2 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Tela de Licra 2 6 3 3 0 , 0 0 0 . 0 0 9 9 0 , 0 0 0 . 0 0 9 9 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco 3 4 Condensadores de Aire 2 7 1 , 3 2 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 4 4 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 4 4 0 , 0 0 0 . 0 0
Agro Alternativa 2 1 Mercancias Variadas 2 8 9 8 1 , 6 5 7 . 0 0 1 , 0 8 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 8 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Mercancias Variadas 2 9 2 7 5 , 0 0 0 . 0 0 4 9 5 , 0 0 0 . 0 0 4 9 5 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Monitores de Comput. 3 1 2 3 0 , 0 0 0 . 0 0 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Tela Denim 3 5 1 4 0 , 0 0 0 . 0 0 7 6 0 , 0 0 0 . 0 0 7 6 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Baldosa, Ceramica 3 8 1 , 7 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 , 3 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 , 3 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Tejido de Rayon 4 2 1 , 0 0 8 , 0 0 0 . 0 0 2 , 0 4 8 , 0 0 0 . 0 0 2 , 0 4 8 , 0 0 0 . 0 0
Seijco S.A 2 6 Neumat icos 4 4 2 5 5 , 0 0 0 . 0 0 3 1 5 , 0 0 0 . 0 0 3 1 5 , 0 0 0 . 0 0
Seijco S.A 2 6 Neumat icos 4 7 2 8 0 , 0 0 0 . 0 0 4 4 0 , 0 0 0 . 0 0 4 4 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Tanque de Goma de Presion 4 9 2 3 0 , 0 0 0 . 0 0 2 5 0 , 0 0 0 . 0 0 2 5 0 , 0 0 0 . 0 0
Producto del Maguana 2 Mdera Contrachapada 5 3 2 2 0 , 0 0 0 . 0 0 7 4 0 , 0 0 0 . 0 0 7 4 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Neveras, Licuadora, Tv 5 6 3 3 , 0 0 0 . 0 0 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0
Miguel Alcedo 3 9 Tuvos Acero Inoxidable 6 3 3 5 5 , 0 0 0 . 0 0 2 , 2 9 0 , 0 0 0 . 0 0 2 , 2 9 0 , 0 0 0 . 0 0
Seijco S.A 2 6 Plantas Electricas . 6 4 5 5 0 , 0 0 0 . 0 0 8 7 0 , 0 0 0 . 0 0 8 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Neveras de 14 y 12 pies 6 5 8 0 , 0 0 0 . 0 0 1 6 0 , 0 0 0 . 0 0 1 6 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola C por A 4 2 Aires Acondicionados 6 7 9 3 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 9 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 9 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Chancletas y Zapatos 9 7 7 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro S.A 3 6 Chancletas y Colchas 9 8 1 , 7 2 5 , 0 0 0 . 0 0 1 , 7 4 5 , 0 0 0 . 0 0 1 , 7 4 5 , 0 0 0 . 0 0
TOTAL 18,638,657.00 29,523,000.00 29,523,000.00

Fuente: Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana

Estadísticas de la Bolsa de Productos de la República Dominicana
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TRANSACCIONES BURSATILES EN LA BARD
SUBASTA DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2008

PUESTO DE BOLSA No. DESCRIPCION LOTE RD$ RD$ RD$
 No. PRECIO/INICIAL PRECIO/CIERRE PRECIO/TRANSADO

Serviagro, C.Por A. 3 6 Prenda de vestir 25-V 8 3 8 , 8 6 0 . 0 0 9 2 2 , 8 0 0 . 0 0 9 2 2 , 8 0 0 . 0 0
Aagroal te rna t iva 2 1 Alisados y Tratamientos 39-V 9 2 3 , 3 9 4 . 0 0 1 , 0 1 5 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 1 5 , 0 0 0 . 0 0
Agridesa, S. A. 3 2 Ventanas y Perfiles de Aluminio 69-V 3 3 5 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Seijco, S. A. 2 6 Bus 23-V 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0 1 5 4 , 0 0 0 . 0 0 1 5 4 , 0 0 0 . 0 0
Seijco, S. A. 2 6 Bus 24-V 1 5 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 Mercancias Variadas 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Productos Quimicos 2 1 1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0
Ceycla, S. A. 1 6 Mercancias Variadas 4 2 3 4 , 0 0 0 . 0 0 2 4 4 , 0 0 0 . 0 0 2 4 4 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco 3 4 Mercancias Variadas 9 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola 4 2 Mercancias Variadas 9 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 1 1 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 1 1 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco, S. A. 3 4 Mercancias Variadas 1 1 7 6 , 0 0 0 . 0 0 9 5 , 0 0 0 . 0 0 9 5 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 C a m i ó n 1 2 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Selomir, C. Por A. 2 0 Vehículos 1 3 1 7 0 , 0 0 0 . 0 0 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 2 6 Mercancias Variadas 1 4 1 , 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 7 2 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 7 2 0 , 0 0 0 . 0 0
Atm Dominicana 4 0 Atados de Varillas 1 5 3 5 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 8 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 8 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Ceycla, S. A. 1 6 Cerámicas de Baños 3 1 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Efectos del Hogar 3 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0 1 2 0 , 0 0 0 . 0 0 1 2 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Efectos del Hogar 3 3 8 0 , 0 0 0 . 0 0 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Neumát icos 3 4 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 1 0 , 0 0 0 . 0 0
Seijco, S. A. 2 6 Neumát icos 3 5 1 5 0 , 0 0 0 . 0 0 1 5 0 , 0 0 0 . 0 0 1 5 0 , 0 0 0 . 0 0
Elizabeth Gonzalez 4 7 Neumát icos 3 6 1 8 0 , 0 0 0 . 0 0 1 8 0 , 0 0 0 . 0 0 1 8 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 Neveras Domésticas 3 8 9 0 , 0 0 0 . 0 0 1 6 0 , 0 0 0 . 0 0 1 6 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Efectos del Hogar (Mudanza) 3 9 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco, S. A. 3 4 Fibra Vidrio Rollos 4 0 5 7 0 , 0 0 0 . 0 0 2 , 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0 2 , 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Pañales para bebes 4 2 2 0 5 , 0 0 0 . 0 0 4 8 5 , 0 0 0 . 0 0 4 8 5 , 0 0 0 . 0 0
 Agridesa, S. A 3 2 Madera Sapelli 4 3 2 4 5 , 0 0 0 . 0 0 8 0 0 , 0 0 0 . 0 0 8 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 Mercancias Variadas 1 7 1 6 2 , 0 0 0 . 0 0 1 8 0 , 0 0 0 . 0 0 1 8 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco, S. A. 3 4 Eléctrodomesticos Variados 1 9 4 5 5 , 0 0 0 . 0 0 8 1 5 , 0 0 0 . 0 0 8 1 5 , 0 0 0 . 0 0
Seijco, S. A. 2 6 Eléctrodomesticos Variados 2 0 5 7 0 , 0 0 0 . 0 0 9 3 0 , 0 0 0 . 0 0 9 3 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola 4 2 Repuestos para Motores 2 1 5 5 , 0 0 0 . 0 0 2 5 5 , 0 0 0 . 0 0 2 5 5 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Mercancias Variadas 2 2 1 0 5 , 0 0 0 . 0 0 1 1 5 , 0 0 0 . 0 0 1 1 5 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 Televisores Usados 2 6 2 4 5 , 0 0 0 . 0 0 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Bebederos, Montacarga 2 8 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0 5 6 0 , 0 0 0 . 0 0 5 6 0 , 0 0 0 . 0 0
Agridesa, S. A. 3 2 Molde Vaciado p/Hormigon 3 0 7 7 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0 1 , 2 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Ceycla, S. A. 1 6 Camión Mack 1989 4 8 9 0 , 0 0 0 . 0 0 2 8 5 , 0 0 0 . 0 0 2 8 5 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco, S. A. 3 4 Camión Daihatsu 4 9 9 0 , 0 0 0 . 0 0 1 9 0 , 0 0 0 . 0 0 1 9 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 Automóvi les 5 0 4 6 0 , 0 0 0 . 0 0 4 6 0 , 0 0 0 . 0 0 4 6 0 , 0 0 0 . 0 0
Ceycla, S. A. 1 6 Vinos (Bebidas) 1 1 4 - V 3 3 1 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Bigmar Agricola 4 2 Mercancias Variadas 4 6 4 4 0 , 0 0 0 . 0 0 5 6 0 , 0 0 0 . 0 0 5 6 0 , 0 0 0 . 0 0
Agroneco, S. A. 3 4 Casa Rodante 2 9 1 7 0 , 0 0 0 . 0 0 1 7 5 , 0 0 0 . 0 0 1 7 5 , 0 0 0 . 0 0
Productos Del Maguana 2 Tela y Prendas de Vestir 1 6 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2 5 0 , 0 0 0 . 0 0 2 5 0 , 0 0 0 . 0 0
Seijco, S. A. 2 6 Neumát icos 3 7 1 2 0 , 0 0 0 . 0 0 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0 1 3 0 , 0 0 0 . 0 0
Selomir, C. Por A. 2 0 Vehículos 2 7 3 0 0 , 0 0 0 . 0 0 3 5 0 , 0 0 0 . 0 0 3 5 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C. Por A. 3 6 Muebles p/ Oficinas Usados 16-V 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Petrilesa, S. A. 2 5 Bebidas 34-V 8 8 5 , 4 2 6 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0

TOTAL 14,455,680.00 22,610,800.00 22,610,800.00
Fuente: Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana

Estadísticas de la Bolsa de Productos de la República Dominicana
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TRANSACCIONES BURSATILES EN LA BARD
SUBASTA DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2008

PUESTO DE BOLSA No. DESCRIPCION LOTE RD$ RD$ RD$
 No. PRECIO/INICIAL PRECIO/CIERRE PRECIO/TRANSADO

Bigmar Agricola 4 2 Materia Prima P/Animales 3 185 ,000 .00 355 ,000 .00 355 ,000 .00
Agroneco, S. A. 3 4 Planchas De Lana Mineral 4 44 ,000 .00 120 ,000 .00 120 ,000 .00
Elizabeth Gonzalez 4 7 Vinos 6 1,020,000.00 1,122,000.00 1,122,000.00
Petrilesa, S. A. 2 5 Rolos Arenilla Asfaltica 7 335 ,000 .00 900 ,000 .00 900 ,000 .00
Agroneco, S. A. 3 4 Mercancias Variadas 8 66 ,000 .00 70 ,000 .00 70 ,000 .00
Ceycla, S. A. 1 6 Zapatillas Y Perchas 1 3 69 ,000 .00 80 ,000 .00 80 ,000 .00
Productos Del Maguana 2 Mercancias Variadas 1 5 330 ,000 .00 460 ,000 .00 460 ,000 .00
Selomir, C. Por A. 2 0 Vehiculos(Guia Derecha) 1 9 264 ,000 .00 1,030,000.00 1,030,000.00
Selomir, C. Por A. 2 0 Puertas Y Marco De Madera 2 0 1,055,000.00 1,110,000.00 1,110,000.00
Bigmar Agricola 4 2 Vinos 32/02/08-V 890,000 .00 1,190,000.00 1,190,000.00
Bigmar Agricola 4 2 Vinos 41/02/08-V 430,000 .00 580 ,000 .00 580 ,000 .00
Agroneco, S. A. 3 4 Partes P/Celulares 55-02-08-V 32,000 .00 35 ,000 .00 35 ,000 .00
Asocodemo 7 Gomas Usadas 05/03/08-V 210,000 .00 235 ,000 .00 235 ,000 .00
Agroneco, S. A. 3 4 Celulares Variados 10/03/08-V 30,000 .00 33 ,000 .00 33 ,000 .00
Ceycla, S. A. 1 6 Motocicletas, Four Whell,

Jet Sky 18/03/08-V 165,000 .00 183 ,000 .00 183 ,000 .00
Seijco, S. A. 2 6 Electrodomesticos 20/03/2008-V 355,000 .00 520 ,000 .00 520 ,000 .00
Selomir, C. Por A. 2 0 Plantas Electricas 41/03/08-V 130,000 .00 343 ,000 .00 343 ,000 .00
Selomir, C. Por A. 2 0 Electrod. Respuestos 2 245 ,000 .00 320 ,000 .00 320 ,000 .00
Atm Dominicana 4 0 Mini Van Ecoline 56/02/08-V 50,000 .00 55 ,000 .00 55 ,000 .00
Petrilesa, S. A. 2 5 Vodka Soyuz Victan 44-V, A y B 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00
Ceycla, S. A. 1 6 Vinos 1 2 500 ,000 .00 500 ,000 .00 500 ,000 .00

TOTAL 10,405,000.00 13,241,000.00 13,241,000.00
Fuente: Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana

 TRANSACCIONES BURSATILES EN LA BARD
SUBASTA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2008

PUESTO DE BOLSA No. DESCRIPCION LOTE RD$ RD$ RD$
 No. PRECIO/INICIAL PRECIO/CIERRE PRECIO/TRANSADO

Elizabeth Gonzalez 4 7 Mercancias Variadas 1-V 7 0 0 , 0 0 0 . 0 0 8 6 0 , 0 0 0 . 0 0 8 6 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Piezas Y Partes 10-V 9 9 , 0 0 0 . 0 0 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Selomir, S. A. 2 0 Mercancias Variadas 14-V 4 4 0 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Petrilesa, S. A. 2 5 Vehiculos 23-V 2 2 0 , 0 0 0 . 0 0 2 3 0 , 0 0 0 . 0 0 2 3 0 , 0 0 0 . 0 0
Selomir, S. A. 2 0 Prendas De Vestir 25-V 2 7 6 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C X A 3 6 Baterias Ups Usadas 3 7 0 , 0 0 0 . 0 0 2 5 0 , 0 0 0 . 0 0 2 5 0 , 0 0 0 . 0 0
Elizabeth Gonzalez 4 7 Colchones 4 4 5 6 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C X A 3 6 Motocic le tas 5 1 1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 3 0 , 0 0 0 . 0 0 2 3 0 , 0 0 0 . 0 0
Selomir, S. A. 2 0 Neumat icos 1 2 9 9 , 0 0 0 . 0 0 4 8 0 , 0 0 0 . 0 0 4 8 0 , 0 0 0 . 0 0
Serbiagro, C X A 3 6 Electrodomesticos Usados 1 6 1 6 0 , 0 0 0 . 0 0 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0 2 4 0 , 0 0 0 . 0 0
P r o r e n a r e m 1 7 Plata (Prendas) 2 0 8 6 5 , 0 0 0 . 0 0 2 , 2 0 5 , 0 0 0 . 0 0 2 , 2 0 5 , 0 0 0 . 0 0
Agridesa, S. A. 3 2 Madera Pumacuiro-Corta 2 1 1 8 5 , 0 0 0 . 0 0 5 2 5 , 0 0 0 . 0 0 5 2 5 , 0 0 0 . 0 0
Agroal te rna t iva 2 1 Mudanzas 2 2 9 5 , 0 0 0 . 0 0 2 2 5 , 0 0 0 . 0 0 2 2 5 , 0 0 0 . 0 0

TOTAL 3,775,000.00 6,715,000.00 6,715,000.00

Fuente: Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana

Estadísticas de la Bolsa de Productos de la República Dominicana
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Monto de los Valores en Circulación por Tipo de Inversionista
Instrumentos Emitidos por el Banco Central de la Reública Dominicana

Valores en Millones de RD$

2004 2005 2006 2007 Año  2008
Tipo de inversionista Diciembre Diciembre Diciembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abri l Mayo Junio Jul io Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

3 0 2 9 3 1 3 1 2 9 3 1 3 0 3 0 3 0 3 1 2 9 3 0 3 1 2 8 3 1

 Bancos Múltiples           25,336.9 25,972.1 16,694. 15,075. 16,512.0 15,339.1  17,161.9 15,726.2 18,694.0 18,305.2 13,620.1 14,099.6  13,846.6 16,284.8  15,028.0 12,142.4
 AA y P           23,047.8  25,016.9 22,219.4  16,062.6  16,240.7 16,467.4 16,509.1 16,136.3 14,906.4  14,653.9  14,423.1 12,242.6  12,436.2  12,350.5  12,333.1  12,161.6
 Otras Instituciones Financieras*              2,189.9             11,596.2           21,060.0           35,629.2          34,434.7  31,983.1 31,651.7  31,746.5 29,372.3   29,518.5  34,050.6  33,211.7 33,569.6 30,959.0 27,660.4  26,070.0
 Instituciones no Financieras              2,154.4               2,161.2             2,267.2             2,000.0   2,000.0 1,935.5 1,935.5 1,935.5 1,935.5  1,935.5 1,935.5 1,935.5  1,935.5  1,935.5  957.9 909.8
 Público en General**           48,308.2           67,598.6           95,374.0           98,147.6         100,623.4 98,372.3 101,606.7 106,917.1  108,275.  109,557.0 111,846.0 109,783.2 107,896.0  108,801.0  109,180.3 107,754.6
 Depositantes de Baninter en M/N            3,229.8               2,154.1                795.4                424.7 415.1  410.4  404.6 400.1  396.8 394.0 386.1 377.0 370.8  360.2 352.8 336.0
 Depositantes de Baninter en US$                737.0                    26.1                  24.0                  24.3  24.4 24.3 24.3  24.4  24.4 24.5  24.7 24.9  25.0   25.1 25.4  25.3
 Fondos de Pensiones 8,820.2 11,622.0 14,973.0 15,010.4 15,583.6 16,215.3 18,182.3 18,251.6 18,877.9 19,724.8   23,598.8  25,665.6 25,375.9
 Valores Vencidos                 625.2 583.6   2,347.6  1,179.0 811.9  859.4  597.8 640.5 555.1 1,371.4  1,965.0             1,608.4 1,697.7
 Descuento en colocacion de valores          (3,037.7)             (1,412.7)           (1,207.3)           (1,339.8)           (2,028.9) (2,720.1) (3,433.3)  (3,438.3)  (3,951.5)  (3,932.1) (3,735.8)  (3,748.4)   (3,766.2)  (3,947.8)           (4,105.2) (3,775.0)
 Prima en colocación de valores                    15.2                     3.8                  49.8 48.6 47.4  46.2 45.0  43.7  42.5  41.3 40.1  38.9 37.6  36.4  35.2
 Total a valor de adquisición***   101,966.3   133,127.7   157,231.3   175,519.3   180,475.6   179,180.0   182,096.1   185,888.3   186,771.8   189,279.1   191,483.7   187,399.1     187,448.5      192,369.6   188,743.1   182,733.4

Fuente: Banco Central de la República Dominciana
*   Banco de Ahorro y Crédito, Corporaciones de Crédito, Compañías de Seguros, Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción y Entidades Internacionales.
**  Público en general incluye las inversiones de empresas no financieras.
*** Valor a vencimiento deduciendo los descuentos y sumando las primas en colocación de los valores, de acuerdo a la presentación de los Estados Financieros del Banco Central.
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Tasas de Interés Certificados del Banco Central
 En Poder Del Público

 Período 2004 -2008

Certificados de Inversión a Plazo Fijo sin Redención Anticipada
                                            Plazos en Días              Plazos en Meses

Años 180 365 18 meses 24 meses 30 meses 36 meses 24 meses 30 meses

2004 - - - - - - - -

2005
2 Marzo 2 0 . 0 0 2 2 . 0 0  -  -  - - -
17  Marzo 1 8 . 0 0 1 9 . 0 0  -  -  - -  -
23 Marzo 1 4 . 0 0 1 5 . 0 0  - - - -
4 Julio 1 3 . 0 0 1 4 . 0 0 -  -  -  - -
18 Julio 9 . 0 0 1 0 . 0 0 -  -  -  -   -
13 octubre 1 2 . 0 0 1 4 . 0 0  -  -  -  -  -

2006
27 Enero 2 0 . 0 0 2 4 . 0 0 - 2 0 . 0 0 % -  -
14 Febrero 1 9 . 0 0 2 3 . 0 0  - 1 9 . 0 0 % -  -
2 Marzo 1 7 . 0 0 1 8 . 0 0  - 1 7 . 0 0 % -  -  -
2 Mayo 1 2 . 0 0  14.00 1 5 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 8 . 0 0 %  -  - -
2 Julio  10.00 1 2 . 0 0 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % -  -  -

2007 -  - -
8 Febrero 9 . 0 0 1 1 . 0 0 1 2 . 0 0 % 1 3 . 0 0 % 1 5 . 0 0 % - -  -
23 Abri 8 . 0 0 9 . 0 0 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 % 1 3 . 0 0 % -  -  -

2008  - -
7 Febrero 8 . 0 0 9 . 0 0 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 % 1 3 . 0 0 % 1 5 . 0 0 %  - -
7 Abril 8 . 0 0 1 0 . 5 0 1 1 . 0 0 % 1 2 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 %  -  -
25 Agosto 9 . 0 0 1 2 . 0 0 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 8 . 0 0 % - -
25 Septiembre 9 . 0 0 1 2 . 0 0 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 8 . 0 0 %  -

Fuente: Banco Central de la República Dominicana
Nota: A partir del año 2007 fueron cambiados los plazos

Títulos Valores Banco Central de la República Dominicana
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Tasas de Interés Certificados del Banco Central
En Poder del Publico
 Período 2004 -2008

Certificados de Inversión a Plazo Fijo con Redención Anticipada

Plazos en Días                                    Plazos en Meses

Años 30 días 60 días 90 días 180 días 365 días 18 meses 24 meses 30 meses 36 meses

2004 3 5 . 0 0 %
Febrero 5 0 . 0 0 % 4 5 . 0 0 %
M a r z o 5 0 . 0 0 % 4 5 . 0 0 %
Abril 5 0 . 0 0 % 4 5 . 0 0 %
M a y o 5 0 . 0 0 % 4 5 . 0 0 %
Junio 5 0 . 0 0 % 4 5 . 0 0 %
Julio 4 5 . 0 0 %
Agosto 2 4 0 . 0 0 %
Agosto 13 3 6 . 0 0 %
Septiembre 29 2 8 . 0 0 % 3 0 . 0 0 % 3 2 . 0 0 % 3 4 . 0 0 %
Octubre 7 2 7 . 0 0 % 2 9 . 0 0 % 3 1 . 0 0 % 3 2 . 0 0 %
Octubre 22 2 6 . 0 0 % 2 8 . 0 0 % 2 9 . 0 0 % 3 1 . 0 0 %
Noviembre 4 2 5 . 0 0 % 2 6 . 0 0 % 2 7 . 0 0 % 2 9 . 0 0 %
Noviembre 11 2 4 . 0 0 % 2 5 . 0 0 % 2 6 . 0 0 % 2 8 . 0 0 %
Noviembre 18 2 3 . 0 0 % 2 4 . 0 0 % 2 5 . 0 0 % 2 7 . 0 0 %
Diciembre 2 2 3 . 0 0 % 2 4 . 0 0 % 2 5 . 0 0 % 2 6 . 0 0 %

2005
Marzo 3 2 0 . 0 0 % 2 2 . 0 0 % 2 3 . 0 0 % 2 4 . 0 0 %
Marzo 17 1 8 . 0 0 % 1 9 . 0 0 % 2 0 . 0 0 % 2 1 . 0 0 %
Marzo 23 1 4 . 0 0 % 1 5 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 7 . 0 0 %
Julio 4 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 5 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 7 . 0 0 % 1 8 . 0 0 %
Julio 25 9 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 7 . 0 0 % 1 8 . 0 0 %
O c t . 1 3 1 2 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 5 . 0 0 % 1 7 . 0 0 % 1 9 . 0 0 % 2 1 . 0 0 %

2006
E n e - 2 7 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 5 . 0 0 % 1 7 . 0 0 % 1 9 . 0 0 % 2 1 . 0 0 %
Feb .14 1 0 . 0 0 % 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 % 1 8 . 0 0 % 2 0 . 0 0 %
Mar. 2 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 2 . 0 0 % 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 %
0 2 - M a y 8 . 0 0 % 9 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 2 . 0 0 % 1 3 . 0 0 % 1 4 . 0 0 %
Jul-03 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 8 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 % 1 2 . 0 0 %
Septiembre 4 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 8 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 % 1 2 . 0 0 %

2007
Feb-08 5 . 0 0 % 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 9 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 %
A b r - 2 3 4 . 0 0 % 5 . 0 0 % 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 8 . 0 0 % 9 . 0 0 %

2008
Feb-07 4 . 0 0 % 5 . 0 0 % 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 8 . 0 0 % 9 . 0 0 %
A b r - 0 7 4 . 0 0 % 5 . 0 0 % 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 8 . 0 0 % 9 . 0 0 %
A g o - 2 5 4 . 0 0 % 5 . 0 0 % 6 . 0 0 % 7 . 0 0 % 8 . 0 0 % 9 . 0 0 %
Sep-08 4 . 0 0 % 5 . 0 0 % 8 . 0 0 % 1 0 . 0 0 % 1 1 . 0 0 % 1 2 . 0 0 % 1 4 . 0 0 % 1 6 . 0 0 %

Títulos Valores Banco Central de la República Dominicana
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Montos Colocados y Tasa de Rendimiento Promedio Ponderado Mensual
Certificados de Inversión Cero Cupón del BCRD

Período 2007-2008
                       2007

Meses Oferta Demanda Adjudicación Tasa %
M a r z o            1,300.0             6,928.1             1,300.0 9 . 6 9 %
Abri l           2,250.0           10,077.7            2,250.0 1 1 . 6 1 %
M a y o            6,615.0           16,302.9             6,615.0 1 0 . 6 4 %
Junio           7,300.0            11,038.6            7,300.0 8 . 5 8 %
Julio           4,300.0            11,459.6            4,300.0 8 . 4 6 %
A g o s t o           8,250.0           20,810.5            7,500.0 1 0 . 7 1 %
Septiembre           4,800.0             7,815.5            3,700.0 8 . 3 2 %
Octubre            3,700.0 6 , 0 8 5 . 3 3 , 7 0 0 . 0 1 0 . 9 6 %
Noviembre           5,350.0              6,911.9            5,087.4 8 . 3 3 %
Diciembre           4,500.0             2,538.1             2,538.1 9 . 5 7 %
Total   47,815.0   93,882.9   40,590.5

2008

E n e r o           3,950.0            6,456.4            3,950.0 1 0 . 0 6 %
Febrero           5,350.0            5,353.6            4,874.9 1 1 . 0 3 %
M a r z o         10,250.0            13,530.1           12,625.6 1 2 . 4 9 %
Abri l           6,450.0             3,180.7             2,871.5 1 2 . 3 9 %
M a y o           7,400.0            6,729.8            6,232.0 1 3 . 6 3 %
Junio            1,930.0             1,386.5             1,379.4 1 3 . 4 0 %
Julio              750.0                598.0                382.4 1 3 . 3 1 %
A g o s t o            8,100.0             2,299.1              1,698.1 1 4 . 5 1 1 3 %
Septiembre             1,100.0             1,628.7              1,618.7 1 4 . 4 8 2 6 %
Octubre            1,050.0              1,880.1             1,876.8 1 3 . 9 8 0 0 %
Noviembre           3,650.0            2,720.4            2,600.9 1 4 . 8 1 4 1 %
Diciembre              550.0             1,273.6             1,209.9 1 3 . 5 8 9 2 %

                  Fuente:  Banco Central de la República Dominicana
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Subasta de Notas del Banco Central
Montos Ofertados, demandados y adjudicados

2007-2008
Fecha de
Subasta                Monto en Millones de RD$

% %
2007 Ofertado Demandado             Adjudicado Demandado Adjudicado

Enero
2 3                  5,000.00                     8,908.20                    5,467.25 1 7 8 . 1 6 % 1 0 9 . 3 5 %

Marzo
6                  5,000.00                   17,037.60                    6,663.90 3 4 0 . 7 5 % 1 3 3 . 2 8 %

1 3                  4,000.00                   12,035.80                    4,050.90 3 0 0 . 9 0 % 1 0 1 . 2 7 %
Julio

2 4                  2,000.00                     6,037.60                    2,000.00 3 0 1 . 8 8 % 1 0 0 . 0 0 %
Septiembre

1 3                  5,000.00                     3,028.50                    3,058.50 6 0 . 5 7 % 6 1 . 1 7 %
1 8                  3,000.00                     5,171.01                    2,454.50 1 7 2 . 3 7 % 8 1 . 8 2 %

Total              24,000.00                 52,218.71  23,695.05 1354.63% 586.88%
2008

E n e r o
8                  2,000.00                     7,219.40                    6,287.40 3 6 0 . 9 7 % 3 1 4 . 3 7 %

1 5                  2,000.00                     3,717.10                    2,000.00 1 8 5 . 8 6 % 1 0 0 . 0 0 %
2 9                  2,000.00                     2,002.90                    1,698.90 1 0 0 . 1 5 % 8 4 . 9 5 %

febrero
1 4                  1,500.00                     3,733.90                    2,782.30 2 4 8 . 9 3 % 1 8 5 . 4 9 %
1 9                  1,000.00                     1,868.00                    1,281.40 1 8 6 . 8 0 % 1 2 8 . 1 4 %
2 8                  1,000.00                     1,211.50                       981.50 1 2 1 . 1 5 % 9 8 . 1 5 %

M a r z o
1 1                  1,500.00                     2,020.20                    1,641.00 1 3 4 . 6 8 % 1 0 9 . 4 0 %
1 7                  1,500.00                        394.30                       294.30 2 6 . 2 9 % 1 9 . 6 2 %

M a y o
6                  1,000.00                     1,544.00                       912.00                           1.54 9 1 . 2 0 %

2 7                  2,000.00                        632.00                       323.00 3 1 . 6 0 % 1 6 . 1 5 %
Agosto

5                  2,000.00                        770.80  - 3 8 . 5 4 % -
1 2                  1,500.00                        454.60  - 3 0 . 3 1 % -

1 9 , 0 0 0 . 0 0                   25,568.70                  18,201.80

                   Fuente: Banco Central de la República Dominicana
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Estadísticas de Mercados Bulsátiles  Iberoamericanos

Indices Bursatiles de los Mercados Iberoamericanos
A Septiembre de 2008

%
Bolsas Nombre Valor a Sept. 08 Sept. 08 - Sept. 08

Buenos Aires Indice Bolsa-Grl  90,289.95  -24.67
BURCAP  5,915.06  -25.88
MERVAL  1,598.17  -26.96

San Pablo IBOVESPA  49,541.00  -18.07
IBRX50  7,447.00  -16.07

Santiago IGPA  12,967.40  -11.19
IPSA  2,753.31  -15.26

Colombia IGBC  9,248.46  -11.37
Costa Rica IBNV  7,959.92  12.44
Guayaquil BVG Index  129.55  -0.27
Quito EcuIndex  1,031.18 - 5 . 8 4
El Salvador IBES  241.87  -11.65
Bolsas y Mercados Españoles IGBM  1,175.14  -26.60

IBEX 35  10,987.50  -24.62
Ind BCN Global  842.09  -27.17
IBB-2000  1,860.38  -28.07
I. Gr. B de V  997.17  -24.77

Mexicana IPC  24,888.90  -17.85
IPC comp MX  189.85  -18.17

Panamá BVPSI  255.74  4.21
Lima I. Grl. BVL  11,248.42  -48.46

ISBVL  18,949.72  -49.75
Euronext Lisboa PSI General  nd  nd

PSI20  nd  nd
Caracas Burs. Caracas  37,969.01 1 . 8 4

Fuente: Revista Iberoamericana de Valores
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Mercados Iberoamericanos
Capitalización Bursatil

 Septiembre de 2008

            Capitalización Bursátil                 Sociedades Admitidas a Cotización
Septiembre 08 Variación %

País (millones de  US$)   sept. 08/ sept. 07 Total  Domésticas  Extranjeras

Argent ina  48,481.09  -8.71  112                 107                     5
Bolivia  2,629.63  17.01  37                   37 0
Brasil  888,162.88  -26.78  396                 387 9
Chi le  169,208.67  -21.00  239                 236 3
Colombia  105,880.36  36.06  87                   87 0
Costa Rica  2,128.01  11.21 1 1                   11 0
Ecuador  4,563.00  2.08 3 7                   37 0
El Salvador  4,906.30  nd 7 2                   50                   22
E s p a ñ a  1,222,068.97  -25.77 n d  —  —
M é x i c o  329,127.86  -19.00 3 8 4                 126                 258
P a n a m á  8,668.00  38.89  32                   31                     1
Perú  48,570.44  -25.51 2 4 1                 197                   44
Por tuga l  nd  nd  nd  —  —
Venezuela  8,824.10  -9.07 6 3  62                     1

Fuente: Revista Iberoamericana de Valores

Volumen Negociado en Bolsa de Valores
en  los Mercados Iberoamericanos

a Septiembre de 2008
                                                         Volumen de Contratación

                     (en millones de USD)
Bolsa Acciones Renta Fija

Argent ina  526,46 6 . 2 6 5 , 7 3
Bolivia  0,01 2 5 3 , 2 5
Brasil  57.736,54 5 5 , 8 3
Chile (*)  2.164,96 1 2 . 1 9 5 , 6 2
Colombia  1.842,75  38.942,62
Costa Rica  32,21 n d
Ecuador  5,31  144,52
El Salvador  1,23 6 1 , 9 7
E s p a ñ a  175.855,37  448.418,95
M é x i c o  8.933,18 3 0 , 7 5
P a n a m á  38,90 1 4 , 1 3
Perú  389,58 1 1 2 . 1 9
Por tuga l  nd  nd
Venezuela  16,48 1 4 , 7 5

Fuente:  Revista Iberoamericana de Valores
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Resoluciones del Consejo Nacional de Valores y Resoluciones y Circulares de la
Superintendencia de Valores

Al 31 de diciembre 2008

2008

Resoluciones del Consejo Nacional de Valores

Reunión del 9 de enero

1ra. Resolución: Aprobación de oferta publica e inscripción en el Registro del Mercado de Valores y Productos
(RMVP) bonos estructurado de Industria Nacionales, C por A. (INCA)  por un monto de RD$ 1, 000, 000,000.00.

Reunión del 28 de enero

1ra. Resolución: Aprobación de oferta publica e inscripción en el RMVP de bonos de La Fabril, C por A. por un
monto de RD$ 580, 000,000.00.

2da. Resolución: Aprobación de oferta publica e inscripción en el RMVP Franquicias Dominicana, C por A. en
papeles comerciales  por un monto de RD$ 50, 000,000.00.

3ra. Resolución: Norma para los Participantes del Mercado de Valores que establece Disposiciones Mínimas
que debe Contener el Plan de Negocios. (Carácter Prudencial)
Codificación: R-CNV-2008-01-MV

Reunión del 19 de febrero

1ra. Resolución: Aprobación de oferta publica e inscripción en el RMVP en bonos de La Cervecería Nacional
Dominicana, C por A. por un monto de RD$ 4, 550, 000,000.00.

Reunión del 2 de junio

1ra. Resolución: Aprobación de oferta pública e inscripción en el RMVP de bonos BHD Valores, Puesto Bolsa,
C por A.  por un monto de RD$ 1, 000, 000,000.00.

2do. Resolución: Aprobación para la inscripción en el RMVP del Puesto de Bolsa Providencial de Valores.

3ra. Autorización de Baker Tilly Republica Dominicana como firmas de auditores e inscripción en el RMVP.

4ta. Resolución: Norma para los participantes del Mercado de Valores que establece disposiciones sobre
Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado. (Prudencial)
Codificación: R-CNV-2008- 02-MV

Reunión 11 de agosto 2008

1ra. Resolución: Aprobación de oferta pública e inscripción en el RMVP de bonos ordinarios de Motor
Crédito, por un monto de RD$ 300, 000,000.00.

2da. Resolución: Aprobación de oferta pública e inscripción en el RMVP de bonos corporativos de Metro
Country Club, S. A., por un monto de RD$ 16, 000,000.00.

3ra. Resolución: Aprobación de  inscripción en el RMVP de la Bolsa Agro-empresarial de la República
Dominicana, S. A (BARD)

Resoluciones y Circulares del Consejo Nacional de Valores y Superintendencia de Valores
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Reunión del 5 de noviembre

Única Resolución: Norma que Establece Disposiciones sobre las Atribuciones y Obligaciones del Representante
de Tenedores de Valores en virtud de una Emisión de Oferta Pública de Bonos.

Reunión del 5 de diciembre

1ra. Resolución: Aprobación de oferta pública e inscripción en el RMVP de  bonos Corporativos BNV- Sectores
Productivos del Banco Nacional de la Vivienda y la Producción (BNV) por un monto de RD$ 2, 500, 000,000.00.

2da. Resolución: Autorización e inscripción den el RMVP de Mieses & Ruiz Consultores Asociados como
firmas de auditores.

Reunión del 30 de diciembre

Única Resolución: Aprobación de oferta pública e inscripción en el RMVP de bonos Corporativos de
MULTIQUIMICA DOMINICANA S. A. (MULQUIDOSA), por un monto de USD15, 000,000.00 o su equivalente
en pesos dominicanos.

Resoluciones del Superintendente de Valores

2 de enero

Única Resolución: Formatos que deben utilizar los intermediarios de valores para publicar sus estados
financieros en prensa escrita. (Carácter Prudencial)
Codificación: R-SIV-2008-01-IV

24 de abril

Única Resolución: Norma que introduce determinadas modificaciones de Modelo de Reporte Diario de
Actividades de los Intermediarios de Valores. (Supervisión)
Codificación: C-SIV-2008-02-IV

30 de abril

Resolución: Norma para los Corredores de Valores  que Establece Disposiciones Generales sobre el Examen
que los Acredita a Operar en el  Mercado de Valores Dominicano. (Inscripción)
Codificación: R-SIV-2008-06-CV

5 de junio

Única Resolución: Instructivo para el examen de Corredores. (Inscripción)
Codificación: R-SIV-2008-03-CV

Circulares del Superintendente de Valores

6 de febrero

Circular: Modelo de Reporte Diario de Actividades de los Intermediarios de Valores. (Supervisión)
Codificación: C-SIV-2008-01-IV

16 de septiembre

Circular que se pronuncia sobre la aplicación del artículo 168 del Reglamento de Aplicación a la Ley 19-00.
Codificación: C-SIV-2008-04-IV

Resoluciones y Circulares del Consejo Nacional de Valores y Superintendencia de Valores
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2007

Resoluciones del Consejo Nacional de Valores

Reunión del 10 de enero

Única Resolución: Aprobación oferta pública e inscripción en el RMVP del Banco de Ahorro y Crédito
ADEMI, S. A., por un monto de mil millones de pesos dominicanos (RD$ $1,000, 000,000.00). 

Reunión del  20 de marzo

1era. Resolución: Autorización Temporal a BDI-América S.A. (Puesto de Bolsa).

2da. Resolución: Norma  para Emisores con Tratamiento Diferenciado que Establece  Determinados Requisitos
de Información para la Inscripción de Emisiones en el Registro del Mercado de valores y Productos.
Codificación: R-CNV-2007-01-EV

3era. Resolución: Norma que establece el Prototipo de documento de Garantía Patrimonial a ser utilizado por
los Intermediarios de Valores.
Codificación: R-CNV-2007-02-IV

4ta. Resolución: Norma para las Bolsas de Productos que establece los Requisitos de Autorización para
Operar e Inscribirse en el Registro del Mercado de Valores y Productos.
Codificación: R-CNV-2007-03-BP

5ta. Resolución: Norma para los Puestos de Bolsa que establece los Requisitos de autorización para Operar e
Inscribirse en el Registro del Mercado de Valores y Productos
Codificación: R-CNV-2007-04-PB

Reunión del 5 de junio

1ra. Resolución: Autorización de forma condicional a Citinversiones de Títulos Valores, S. A. a prestar los
servicios de intermediación de valores que corresponden a los puestos de bolsa.

Reunión del 25 de junio

1ra. Resolución: Aprobación para realizar oferta pública e inscribirse en el RMVP al Banco Nacional de la
Vivienda y de la producción (BNV), emisión de bonos corporativos Vivienda Magistral por un monto de mil
millones de pesos dominicanos (RD$ 1,000,000,000.00).

2da. Resolución: Aprobación en forma condicional para realizar oferta pública e inscripción en el RMVP de
emisión de papeles comerciales a BHD Valores, Puesto de Bolsa, S.A.,  por un monto de hasta trescientos
millones de pesos Dominicanos (RD$ 300, 000,000.00).

Reunión del 18 de julio

1ra. Resolución: Aprobación oferta pública e inscribirse en el RMVP de la Asociación Dominicana de Ahorros
y Préstamos por un monto de setecientos millones de pesos dominicanos (RD$ 700, 000,000.00).

2da. Resolución: Aprobación oferta pública e inscribirse en el RMVP del Banco Múltiple León S.A. por un
monto de cuatrocientos millones de pesos dominicanos (RD$ $400, 000,000.00). 

Reunión del 29 de agosto

1ra. Resolución: Aprobación oferta pública e inscribirse en el RMVP de la AES ANDRES, B.V. de Bonos
Ordinario con Garantía por un monto de veinticinco millones de dólares norteamericano (USD$ 25, 000,000.00).

Resoluciones y Circulares del Consejo Nacional de Valores y Superintendencia de Valores



176

2da. Resolución: Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la Información que deben Remitir
Periódicamente los Participantes del  Mercado de Valores.

3ra. Resolución: Norma que establece la Tarifa  por concepto de Derecho de Depósito de Documentos para el
Registro de Emisiones y de Inscripción de Participantes en el Registro del Mercado de Valores y Productos.
Codificación: R-CNV-2007-07-MV

4to. Resolución: Norma para Corredores de Valores que establece los Requisitos de Autorización para Operar
e Inscribirse en el RMVP.
Codificación: R-CNV-2007-08-CV

Reunión del 4 de diciembre

1ra. Resolución: Aprobación oferta pública e inscripción en el RMVP de emisión de bonos de deuda subordinada
del Banco Popular Dominicano, por un monto de (RD$  4,100,000,000.00).

2da. Resolución: Aprobación modificación del articulo 88 de la norma de funcionamiento para intermediarios.
Codificación: R-CNV-2007-06-MV

3ra. Resolución: Norma para agente de valores que establece los requisitos de Autorización para Operar e
Inscribirse en el Registro de mercado de Valores y Productos.
Codificación: R-CNV-2007-10-AV

Reunión del 11 de diciembre

Única Resolución: Aprobación de oferta publica e inscripción en el RMVP de bonos estructurados de Boulevard
Turístico del Atlántico, C por A. por un monto de RD$ 4,420,000.000.00

Resoluciones del Superintendente de Valores

10 de enero:

Resolución: Premio de Reconocimiento a los Puestos de Bolsa en la labor de promoción en el Mercado de
Valores Dominicano.
Codificación: R-SIV-2007-01-PB

2006

Resoluciones del Consejo Nacional de Valores

Reunión de 10 de marzo

1ra Resolución: Norma que establece los requisitos de autorización e inscripción en el RMVP de una Oferta
Pública de Valores Titularizados.
Codificación: CNV-2006-01-CT

Reunión del 28 de abril

2da. Resolución: Norma que Establece determinadas Disposiciones en el proceso de Titularización.
Codificación: CNV-2006-02-CT

Resoluciones y Circulares del Consejo Nacional de Valores y Superintendencia de Valores
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Reunión del 5 de septiembre

1ra Resolución: Norma que establece los requisitos para Operar e Inscribirse en el RMVP del Mercado de
Valores y Productos.
Codificación: CNV-2006-03-CR

2da. Resolución: Norma para las Administradoras de Fondos Cerrados de Inversión que establece Disposiciones
para su Funcionamiento y para la Administración de sus Fondos.
Codificación: CNV-2006-04-FI

Reunión del 15 de diciembre

3ra Resolución: Norma que establece Disposiciones para la Administración de Fondos de Capital de Riesgo.
Codificación: CNV-2006-05-FI

4ta Resolución: Norma que Establece Determinadas Disposiciones Relativas a la Prevención, Control y
Fiscalización de las Operaciones de Lavado de Activos Aplicables al Mercado de Valores Dominicano.
Codificación: CNV-2006-06-MV

5ta Resolución: Norma para las Bolsas de Valores que establece los Requisitos de Autorización para Operar e
Inscribirse en el RMVP.
Codificación: CNV-2006-07-BV

Circulares

21 de Julio

Remisión de Informaciones sobre Emisiones de Valores que constituyen Oferta Pública no Autorizada
Codificación: SIV-2006-01-EV

2005
Resoluciones del Consejo Nacional de Valores
Reunión del 26 de enero

1ra Resolución: Aprueba la solicitud para realizar oferta pública e inscribirse en el RMVP del Mercado de
Valores y Productos, de Leasing Popular, S. A.

2da Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP de las firmas de auditores externos Job, Báez, Soto
& Asociados; y Fulvio Ignacio Rodríguez & Asociados, C. por A., a fin de que puedan ofrecer sus servicios de
auditoría a los emisores de valores de oferta pública y demás participantes del mercado de valores.

3ra Resolución: Autoriza a la Administradora de Fondos de Inversión Progreso, S. A.

4ta Resolución: autoriza a CEVALDOM operar como Deposito Centralizado de Valores a fin de que pueda
ofrecer los servicios de custodia, transferencia, compensación y liquidación de los valores que se negocien al
contado en el Mercado de Valores, así como registrar tales operaciones.

Reunión del 28 de enero

1ra Resolución: Norma que establece los requisitos de inscripción en el RMVP de los auditores externos.
Deroga las Resoluciones Quinta, de fecha 17 de diciembre del 2002 y Cuarta, de fecha 21 de agosto del 2003.
Codificación: CNV-2005-01-AE
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2da Resolución: Norma que establece los requisitos de autorización para operar e inscribirse en el RMVP de
las administradoras de fondos mutuos o de fondos cerrados de inversiones. Deroga la Tercera Resolución de
fecha 17 de diciembre del 2002.
Codificación: CNV-2005-02-AF

3ra Resolución: Norma que establece los derechos por concepto de registro de emisiones y de participantes
en el RMVP. Deroga la Primera Resolución del 19 de diciembre del 2003.
Codificación: CNV-2005-03-MV

4ta Resolución: Norma que establece los requisitos de autorización e inscripción en el RMVP de la oferta
pública de valores.
Codificación: CNV-2005-04-EV

5ta Resolución: Norma que establece la elaboración del prospecto de colocación de una oferta pública de
valores y las guías correspondientes.
Codificación: CNV-2005-05-EV

Anexo A: Guía de Contenido del Prospecto de Colocación de Valores Representativos de Capital.
Anexo B: Guía de Contenido del Prospecto de Colocación de Valores Representativos de Deuda de Largo Plazo.
Anexo C: Guía de Contenido del Prospecto de Colocación de Valores Representativos de Deuda de Corto Plazo.
Anexo D: Guía de Contenido del Prospecto Simplificado para la Oferta Pública de Valores.

6ta Resolución: Norma que establece los requisitos de autorización para operar e inscribirse en el Registro del
Mercado de Valores y Productos de las compañías titularizadoras.
Codificación: CNV-2005-06-CT

7ma Resolución: Norma que establece los requisitos de autorización para inscribirse en el RMVP de los fondos
mutuos o los fondos cerrados de inversión.
Codificación: CNV-2005-07-AF

Reunión del 4 de abril

Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en RMVP de Feller-Rate, C. por A. para ofrecer los servicios de
evaluación y calificación del riesgo de valores objeto de oferta pública.

Reunión del 3 de mayo

1ra Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP de Excel Administradora de Fondos Mutuos,
S.A.

1ra Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP de Inversiones y Reservas S. A.

Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP de la firma de auditores externo Deloitte, Fernández,
Santos & Asociados, S.A. a fin de que puedan ofrecer sus servicios de auditoría a los emisores de valores de
oferta pública y demás participantes del mercado de valores.

Resolución: Norma que establece los requisitos de autorización para operar e inscribirse en el RMVP de los
corredores de bolsas.
Codificación: CNV-2005-08- IV

Reunión del 19 de julio

1ra Resolución: Aprueba la solicitud para realizar oferta pública e inscripción en el RMVP de Induveca, S. A.

2da Resolución sobre los requisitos de autorización para operar e inscribirse en RMVP para Depósito
Centralizado de Valores.
Codificación: CNV-2005-09-DC
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Reunión del 30 de septiembre

1ra Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP a la firma de auditores C. M. Núñez Llano &
Asoc.

2da Resolución: Aprueba la emisión de Mercasid por RD$ 400, 000,000.00.

Reunión del 22 de noviembre

3ra Resolución: Norma que establece disposiciones para el funcionamiento de los Intermediarios de Valores.
Codificación: CNV-2005-10-IV

Circulares

3 de Marzo 2005

Operaciones Permitidas a los Puestos de Bolsa
Codificación: SIV-2006-01-EV

23 de mayo

Remisión de Informaciones Financieras de los Intermediarios de Valores a la Superintendencia de Valores.
Codificación: SV-2005-02-PV

2004

Resoluciones del Consejo Nacional de Valores

Reunión del 6 de Abril

Inscripción del Puesto de Bolsa “Valores para la Construcción, S.A. (VALORCONSA)” en el Registro Nacional
de Valores.

Reunión del 2 de mayo

1ra Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP a la firma de auditores externos Urrutia Liriano
& Asociados.

1ra Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP a la firma de auditores externos Urrutia Liviano
& Asociados.

Reunión del 3 de mayo

1ra Resolución: Aprueba la autorización para operar en el RMVP y el registro del Depósito Centralizado de
Valores CEVALDOM.

Reunión del 11 de noviembre

3ra Resolución: Otorga un plazo de 30 días para autorizar e inscribir en el Registro a los intermediarios de
valores y otros participantes del mercado que lo soliciten.
Codificación: CNV-2004-01-MV

4ta Resolución: Aprueba la solicitud de inscripción en el RMVP a la firma de auditores Soriano, Martínez &
Asociados, S. A., Montero y Asociados Auditores y Consultores Empresariales, S. A., y Mendoza Hernández-
Auditores, C. por A.
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2003

Resoluciones del Consejo Nacional de Valores

Reunión del 21 de Agosto

Resolución: Norma que establece los requisitos de Inscripción en el Registro para Auditores Externos
(Sociedades en Participación).
Codificación: CNV-2003-01-AE

Reunión del 19 de Diciembre

Resolución: Norma que establece el cobro de los Derechos de Inscripción y Registro.
Codificación: CNV-2005-03-MV

Resolución: Aprueba la solicitud de Inscripción y la Emisión de Oferta Pública de Obligaciones a Franquicias
Dominicanas, C x A.

Resolución: Aprueba la solicitud de Inscripción de BDO Ortega y Asociados.

Circulares

29 de Abril

Contenido mínimo de los informes a ser instrumentados por los auditores externos.
Codificación: SIV-2003-01-AE

15 de Mayo

Disposiciones que deben ser incorporadas en los estatutos sociales de las compañías que se constituyan
como puestos de bolsa.
Codificación: SIV-2003-02-PB

14 de Julio

Procedimiento que deberán agotar las personas interesadas en procurar la opinión de la Superintendencia de
Valores sobre cualquier aspecto relacionado con la regulación del mercado de valores.

Codificación: SIV-2003-03-MV

18 de Julio

Disposiciones mínimas que deben ser incorporadas en los Reglamentos Internos de los puestos de bolsa,
sobre normas de conducta, marco legal de los servicios de intermediación y asesoría, y causas de la cancelación
y suspensión para operar.
Codificación: SIV-2003-04-PB

5 de Agosto

Bases jurídicas sobre las cuales debe sustentarse la garantía o fianza incondicional de carácter irrevocable,
para el establecimiento de una sucursal de una empresa calificadora de riesgos extranjera que debe emitir un
banco.
Codificación: SIV-2003-05-CR
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22 de diciembre

Programa de Estructuración con Redención Máxima al 31 de Julio de 2005 para los Valores Denominados en
Pesos Dominicanos (RD$) y en Dólares (US$).
Codificación: SIV-2003-06-EV

31 de diciembre

Ampliación del Plazo de Entrega a la Superintendencia de Valores del “Programa de estructuración con
Redención Máxima al 31 Julio del 2005”.
Codificación: SIV-2003-07-EV

2002

Reunión del 17 de Diciembre

Resolución: Norma que establece el cobro de los Derechos de Inscripción y Registro.
Codificación: CNV-2003-02-MV

Resolución: Norma que establece los requisitos de Inscripción en el RMVP para Auditores Externos.
(Sociedades Anónimas)
Codificación: CNV-2002-05-AE

Resolución: Norma que establece los requisitos de Inscripción en el RMVP para Calificadoras de Riesgo.
Codificación: CNV-2006-03-CR

Resolución: Norma que establece los requisitos de Inscripción en el RMVP para Administradoras de
Fondos Mutuos o Abiertos y de los Fondos que administre.
Codificación: CNV-2005-02-AF

Resolución: Norma que establece los requisitos de Inscripción en el RMVP para Puestos de Bolsas.
Codificación: R-CNV-2007-04-PB

Resolución: Norma que establece los requisitos de Inscripción en el RMVP para Bolsas de Valores.
Codificación: CNV-2006-07-BV
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-A-
Acciones (stocks): Partes alícuotas del capital social de una sociedad que otorgan derechos de participación
en los beneficios de la sociedad.  Los riesgos que asume el propietario de la acción están limitados por el
aporte realizado.  Son títulos de renta variable debido a que la retribución que se efectúa a los accionistas
depende de los resultados de la sociedad.

Acciones Comunes (Common stock): Acciones que le otorgan a sus poseedores los mismos derechos de
participación dentro de una determinada empresa.

Acciones Preferentes (Preferred stock): Acciones que garantizan a sus poseedores determinado tipo de
preferencia sobre los beneficios de la empresa así como la primacía sobre los accionistas comunes para el
reembolso de capital en caso de disolución de la empresa. Este tipo de acción por lo general no otorga derecho
a voto a su propietario.

Administradoras de Fondos (Investment Company): Sociedades que tienen por  objeto exclusivo la
administración de fondos mutuos o cerrados.

Administrador Extraordinario: Persona contratada por los emisores de valores cuando la finalidad de la
emisión es financiar nuevos proyectos de inversión que superen el cuarenta por ciento (40%) del valor total de
sus activos antes de la emisión y que exijan la aplicación en etapas sucesivas de los recursos captados,
durante un período superior a un año.

Agente de Colocación Primaria: Intermediario de valores que actúa entre el emisor y el inversionista con el
objeto de realizar la colocación primaria de una emisión de valores, o de una fracción de ésta.

Agente de Distribución: Intermediario de valores facultado para prestar su mediación al agente de colocación,
a fin de facilitarle a éste el proceso de colocación de valores.

Agente de Valores (Securities agent): Intermediario que opera exclusivamente en el mercado extrabursátil.

Anotación en Cuenta (Book entry): Es un sistema automatizado mediante el cual se realiza el registro contable
de los valores transados en el mercado, en cuentas especiales abiertas a nombre de sus titulares y administradas
por un depósito centralizado de valores o por la entidad financiera autorizada para tales fines.

Aportante: Persona física o jurídica, titular de una o más cuotas de participación de un fondo mutuo o
cerrado de inversión.

Arbitraje (Arbitrage): Actividad que consiste en la compra y venta simultánea de valores con el objeto de
aprovechar las diferencias de precios de los valores en distintos mercados, en un mismo mercado en diferentes
momentos o en un mercado a contado y uno a plazo.

Auditores Externos (Accountants): Personas físicas o jurídicas encargadas de auditar la información
financiera de los emisores de valores, así como de certificar la infraestructura operativa y los mecanismos de
control interno utilizados por los participantes del mercado para desarrollar las actividades que les permite
la ley.

Aviso de Oferta Pública (Public offering): Aviso que  debe ser publicado por los emisores de valores en un
periódico de circulación nacional y en otros medios de comunicación, de las principales características de
una Emisión de Oferta Pública de Valores  para conocimiento del público inversionista.

-B-
Bolsas de Valores (Stock Exchange): Instituciones autorreguladoras que tienen por objeto prestar a los
puestos de bolsa inscritos en las mismas los servicios necesarios para que éstos puedan realizar eficazmente
las transacciones con valores de manera continua y ordenada, así como efectuar las demás actividades de
intermediación de valores.

Glosario de Términos y Conceptos del Mercado de Valores de la República Dominicana



186

Bolsas de Productos (Commodities Exchange): Instituciones autorreguladoras que tienen por objeto exclusivo
proveer a sus miembros los servicios necesarios para realizar eficazmente la comercialización de productos
originados o destinados a los sectores agropecuario, agroindustrial y minero, incluyendo los insumos que
dichos sectores requieran, así como títulos representativos de productos, contratos de futuros y derivados
sobre productos, favoreciendo la libre concurrencia, la competencia y transparencia del mercado.

Bonos (Bonds): Títulos  representativos de deuda que se emiten a un plazo mayor de un año.

Bonos Convertibles (Convertibles bonds): Títulos de representativos de deuda que otorgan a su propietario
el derecho de canjear estos valores por acciones de la sociedad emisora a un precio o con un descuento sobre
su cotización, señalado en la emisión.

Bono Cupón Cero (Zero Coupon): Instrumento de deuda que contempla el pago tanto de intereses como de
capital en la fecha de vencimiento.

-C-
Calificación de Riesgo (Credit Rating): Opinión sobre el riesgo crediticio de una entidad o instrumento,
basada en una evaluación cuantitativa y cualitativa de la capacidad de un emisor para hacer frente a sus
obligaciones, según los términos y condiciones pactados; incluyendo además su capacidad para afrontar
eventuales problemas o cambios en el entorno.

Calificadoras de Riesgo (Credit Rating Agency): Sociedades autorizadas por la Superintendencia de Valores
para evaluar y calificar el riesgo de los emisores de valores y de las emisiones de valores de oferta pública.

Cámaras de Compensación (Clearing House): Tienen por objeto ser  contraparte de todas las compras y
ventas de contratos de futuros, de opciones de valores y de otros contratos de similar naturaleza que autorice
la Superintendencia de Valores. Así como también, administrar, controlar y liquidar las operaciones,
posiciones abiertas, cuentas corrientes, márgenes y saldos disponibles que efectúen y mantengan clientes e
intermediarios del mercado de valores.

Capitalización de mercado o capitalización bursátil (Market Capitalization): es el producto del número
total de las acciones por el valor de cotización en el mercado.

Cartera de Valores o de Inversión (Securities or Stock Portfolio): Conjunto de valores que componen la
inversión total de una persona o de una entidad.

Clase: Conjunto de derechos y obligaciones similares e igual forma de transferencia, conferidos a los valores
representativos de capital de igual naturaleza y que procedan de un mismo emisor.

Cobertura (Hedging): Estrategia diseñada para minimizar el riesgo.

Colocación Primaria: Proceso por el cual el emisor pone a disposición del público los valores emitidos con el
objeto de que sean adquiridos por los inversionistas.  La colocación de los valores puede ser realizada
directamente por el emisor  o por agentes de colocación contratados por éste.

Colocación Primaria en Base a Mejores Esfuerzos: Proceso de colocación mediante el cual el agente de
colocación se compromete con el oferente de títulos valores a prestarle su mediación para procurar la colocación
total o parcial de los mismos, pero sin garantizarla.

Colocación Primaria en Firme: Proceso de colocación mediante el cual el agente de colocación suscribe o
adquiere la totalidad o parte de una emisión de títulos valores previo al inicio del período de colocación
establecido en el prospecto, con el propósito de revender los valores en el mercado.
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Colocación Primaria Garantizada: Proceso de colocación mediante el cual el agente de colocación garantiza
al oferente de los títulos valores la adquisición del remanente no colocado en el mercado luego de transcurrido
el período de colocación primaria establecido en el prospecto de la emisión.

Comité de Arbitraje de la Bolsa de Productos: órgano que conoce toda cuestión que surja de la interpretación
y cumplimiento de los actos, contratos u operaciones de comercio, en los cuales su intervención haya sido
pactada expresamente, o cuando, mediando o no cláusula arbitral, las partes lo eligiesen como árbitro de sus
diferencias.

Comité de Calificación (Rating Committee): Es el cuerpo colegiado de las compañías calificadoras de riesgo,
que tienen por objeto calificar los valores representativos de deuda.

Compañías Titularizadoras (Securitization Companies): Sociedades cuyo objeto exclusivo es adquirir activos
de crédito o de derecho sobre flujos de pago para fines de ser titularizados para  respaldar la emisión de
títulos de deuda.

Compensación (Clearing): Procedimiento mediante el cual los participantes del mercado equilibran sus
deudas recíprocas de similar importe, derivadas de operaciones con fondos o valores, a través de una sola
institución (cámara de compensación o depósito centralizado de valores).

Consejo Nacional de Valores (CNV): Órgano de la Superintendencia  compuesto por miembros del sector
público y privado, cuyo objeto es aprobar las tarifas sobre cuotas de derechos de inscripción en el Registro,
supervisión y otros servicios sometidas por el superintendente de valores, conocer las solicitudes de apelación
a las decisiones de la Superintendencia y de las bolsas, así como actuar como conciliador en los casos de
conflictos entre los participantes, entre otras funciones.

Contrato de Distribución: Es el celebrado entre un agente de colocación y uno o más agentes de distribución,
por el cual éstos se comprometen a prestar su mediación a fin de facilitarle a aquél la colocación primaria de
los correspondientes títulos.

Contrato de Asesoramiento para la Suscripción de Valores: Es un contrato celebrado entre el emisor y el
intermediario de valores, por el cual el intermediario se compromete a elaborar el prospecto de la emisión y
realizar las actividades y trámites necesarios a fin de obtener la autorización correspondiente para la
realización de la oferta pública y colocación primaria de títulos valores.

Controlante: Persona o grupo de personas de una sociedad que, directa o indirectamente, participa en su
propiedad o administración y tiene poder para elegir a la mayoría de los miembros del Consejo de
Administración o influir de forma significativa en la administración de la misma.

Convertibilidad: Es la posibilidad de poder convertir un instrumento en otro, siempre y cuando esta condición
esté contemplada en el prospecto de emisión de dicho instrumento.

Corredores de Valores (Brokers): Personas físicas que representan a los puestos de bolsa en las negociaciones
de valores, titulares de una credencial otorgada por la bolsa correspondiente, e inscritos en el Registro del
Mercado de Valores y Productos.

Persona física que actúa en representación de los puestos de bolsa y se dedica a la compra y venta de títulos
valores, cobrando una comisión por sus servicios. Representa a los puestos de bolsa y en cuyo nombre
realiza actividades de intermediación bursátil, ante el cliente y ante la bolsa.

Existen corredores de valores que representan a los agentes de valores en las negociaciones de valores
extrabursátiles.

Cotización (Quote price): Precio de un instrumento al momento de su negociación en el mercado o en la
bolsa.
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Costo de Emisión (Issuing Cost): Costos en que incurren las entidades  emisoras de valores de oferta pública
al realizar una nueva emisión.

Cupón (Coupon): Pago del rendimiento (interés) de los valores representativos de deuda. Este término también
se aplica para el certificado separable que da derecho al titular a recibir el pago del interés.

Custodia de Valores (Custody): Almacenamiento y salvaguarda de títulos, así como el mantenimiento de
los registros de la propiedad de los mismos.

-D-
Depósito Centralizado de Valores (Depositary Trust Company): Es el conjunto de servicios prestados a los
participantes del mercado de valores, con el objeto de custodiar, transferir, compensar y liquidar los valores
que se negocien al contado en dicho mercado, así como registrar tales operaciones.

Depositante: Persona física o jurídica que está autorizada para suscribir un contrato de custodia y depósito
de valores en un depósito centralizado de valores.

Derecho de registro de emisiones de valores: Monto que el emisor debe pagar a la Superintendencia por
concepto de inscripción de las emisiones de oferta pública de valores en el Registro.

Derecho de inscripción de los participantes no emisores: Monto que los participantes activos y pasivos del
mercado de valores deben pagar a la Superintendencia, por concepto de autorización a operar e inscribirse en
el Registro.

Derivados (Derivative Security): Los instrumentos derivados (futuros, opciones “Swaps”) son productos
financieros cuyo valor se deriva del  valor de un activo subyacente, cuyo precio se fija en un mercado distinto
al mercado específico en que se cotiza.

Desmaterialización de Valores (Desmaterialization): Eliminación de los valores en forma de títulos físicos,
para ser  sustituidos por una anotación en cuenta en un registro electrónico llevado por un Depósito
Centralizado de Valores.

Diversificación (Portfolio Diversification): Estrategia que consiste en la distribución del riesgo, mediante la
inversión en diversos valores que no están correlacionados.

-E
Emisión de Valores (Securities Issue): Conjunto de valores negociables que proceden de un mismo emisor y
que forman parte de una misma operación financiera, que responden a una unidad de propósito, atribuyéndole
a sus titulares determinados derechos y obligaciones.

Conjunto de valores que una empresa emite y pone en circulación para la captación de dinero. La emisión
puede ser de renta fija (valores representativos de deuda) o de renta variable (valores representativos de
capital). Ver Oferta Pública de Valores.

Emisiones en Serie: Son aquellas emisiones compuestas por valores con características idénticas que forman
parte de una misma operación financiera, provenientes de un mismo emisor y que confieren a sus titulares
idénticos derechos y obligaciones. Cada serie se identificará por una sucesión numérica, alfabética o
alfanumérica.

Emisión Primaria: Emisiones que se negocian por primera vez directamente por sus emisores o en la bolsa a
través de los intermediarios de valores.

Emisiones con Tratamiento Diferenciado: Son las emisiones de valores realizadas por el gobierno central,
por el Banco Central de la República Dominicana, por organismos multilaterales de los cuales la República
Dominicana es miembro, los gobiernos centrales y bancos centrales extranjeros. Estas emisiones no requieren
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aprobación de la Superintendencia de Valores, sin embargo, deben presentar informaciones relativas a la
tasa de interés, disponibilidad en cartera, valores en circulación, entre otras.

Emisión de Riesgo: Valores emitidos por empresas con menos de tres años de operaciones, lo cual solo
podrán ser transados en sesiones especiales de la bolsa advirtiendo al público inversionistas del carácter de
riesgo e incertidumbre de las mismas.

Emisor: Persona jurídica que emite valores de oferta pública.

Entrega contra Pago (Delivery versus Payment): Método de liquidación de valores en el cual la entrega del
título se hace en el mismo día en que se realiza el pago.

Especulación (Speculation): Estrategia de mercado que consiste en compras y ventas separadas por un
intervalo de tiempo, aprovechando variaciones de alza o baja en la cotización de un valor.

-F-
Fecha de Vencimiento (Maturity): Período de tiempo entre la emisión de un valor y su fecha de amortización.

Financiamiento de Margen: es un contrato mediante el cual el intermediario de valores financia una porción
de la compra de valores, expresada como porcentaje del monto del préstamo, y el cliente aporta el capital
inicial requerido, en función de la tasa de margen fijada para los diversos tipos de valores por la
Superintendencia de Valores.

Fondo de Inversión Inmobiliaria: Patrimonio no financiero administrado por una administradora de fondos,
cuyo objetivo exclusivo es la inversión en bienes inmuebles.

Fondos Mutuos o abiertos (mutual funds or open-ended funds): Es un patrimonio variable, conformado por
aportes de personas físicas y jurídicas para su inversión en valores de oferta pública, administrado por una
administradora de fondos por cuenta y riesgo de los aportantes, previo contrato suscrito entre las partes. Los
aportes se denominan cuotas del fondo, de igual valor y características y pueden ser redimibles o rescatables
a petición del aportante.

Fondos Cerrados de Inversión (closed-ended funds): Es un patrimonio fijo integrado por aportes de personas
físicas y jurídicas, para su inversión en los valores y bienes con fecha de vencimiento cierta, administrado
por una administradora de fondos por cuenta y riesgo de los aportantes, previo contrato suscrito entre las
partes. Los aportes quedan expresados en cuotas de participación no redimibles anticipadamente. Las cuotas
de los fondos de inversión cerrados serán negociables en las bolsas.

Futuro: Contrato por el cual dos personas se obligan, una a vender y otra a comprar, una cantidad de activo
o de producto financiero, a una fecha futura convenida y a un precio previamente establecido.

-G-
Garantías Patrimoniales: son exclusivamente garantías personales otorgadas por bancos de forma
incondicional, solidaria y como deudor principal, a favor de la Superintendencia, para asegurar el nivel de
solvencia del puesto de bolsa o agente de valores, en función de los riesgos escalonados que implican los
distintos niveles de actividades del puesto de bolsa o agente de valores en el mercado de valores.

Gobierno Corporativo (Corporate governance): Conjunto de principios y normas que regulan el
funcionamiento de los órganos de administración de las sociedades, en particular de las empresas emisoras
de valores debido a la transparencia en las operaciones que realiza y a la veracidad de los documentos que
deben observar para la protección de los inversionistas.

Grupo Económico. Conjunto de personas jurídicas, cualquiera que sea su actividad u objeto social, donde
alguna de ellas ejerce el control de las demás o donde el control de las personas jurídicas que lo conforman
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es ejercido por una misma persona física o un mismo conjunto de personas físicas. Para estos efectos se
considera control la capacidad de dirigir la administración de la persona jurídica.

-H-
Hecho Relevante o Información relevante: Todo hecho, situación o información en el emisor que pudiera
influir en la colocación de un valor, su precio o en la decisión de un inversionista de negociar sus valores.

-I-
Índice Bursátil (Stock Market Index): Indicador de la situación del mercado en la cual expresa en números
las variaciones que experimentan las cotizaciones de los valores.

Información Privilegiada (Insider trading): Actos, hechos o acontecimientos capaces de influir en los precios
de los valores objeto de oferta pública, mientras no se hayan hecho de conocimiento público.

Información Periódica: Toda la documentación e información que los emisores de valores y demás
participantes del mercado de valores deben presentar a la Superintendencia de Valores, una vez inscritos en
el Registro del Mercado de Valores y Productos.

 Inmovilización de valores (Securities inmobilization): Guarda de los títulos físicos de los valores en bóveda
representados y que son representados por medio de una anotación en cuenta en un registro electrónico
llevado por un Depósito Centralizado de Valores.

Instrumentos de Derivados: Son instrumentos financieros cuyo valor se deriva del precio de algún otro título
o activo subyacente (tasas de interés, índices, monedas, entre otros) y en función de los cuales se manejan los
riesgos de un portafolio de inversión. Ver Derivados.

Intercambio (swap): Intercambio de flujos de caja entre dos partes, diseñado para compensar el tipo de
interés o el riesgo cambiario.

Intermediarios de Valores (Intermediaries): La persona física o jurídica, nacional o extranjera, que ejerce, de
forma habitual, actividades de intermediación de valores objeto de oferta pública, ya sea en el mercado
bursátil o extrabursátil.

Inversionistas Institucionales (Institutional Investors): Instituciones financieras, incluyendo las compañías
de seguros y reaseguros, así como toda persona jurídica que reciba recursos de terceros, principalmente para
fines de inversión a través del mercado de valores.

IOSCO: Acrónimo en inglés de la Organización Internacional de Comisiones de Valores que reúne a los
reguladores de mercado de valores de diversos países. Este organismo vela por el desarrollo de los mercados
de valores y el cumplimiento de los reglamentos sobre valores.

L-
Ley de Mercado de Valores (Securities Market Law): Ley No. 19-00 del 8 de mayo de 2000, la cual tiene por
objeto promover y regular el mercado de valores, procurando un mercado organizado, eficiente y transparente,
que contribuya con el desarrollo económico y social del país.

Liquidación (Settlement): El proceso por el cual se realiza de manera efectiva el traspaso del título negociado
y la cancelación de los montos resultantes en la transacción correspondiente.

-M-
Macrotítulo: Documento que globaliza los valores representados en cuenta de una emisión, los cuales tienen
la misma clase e idénticas características financieras.

Margen (Spread): Beneficio que se obtiene entre el precio de compra y de venta. Tiene un significado equivalente
a plusvalía en las operaciones sobre valores.
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Medio de Comunicación Masivo: Instrumento mediante el cual se informa y comunica de manera rápida un
mensaje de forma individual o colectiva a través de cualquier medio convencional o electrónico que permita
dar a conocer el contenido del mismo a quien se dirige, tales como periódicos, revistas, radio, televisión,
Internet, actividad publicitaria o cualquier otro que la Superintendencia determine como tal a través de
normas de carácter general.

Mercado Alcista (Bull market): Mercado en el que los precios tienen una tendencia a la alza.

Mercado Bajista (Bear market): Mercado en el que los precios tienen una tendencia a la baja.

Mercado de Derivados: Ver Derivados.

Mercado de Valores (Securities market): Comprende la oferta y demanda de valores representativos de
capital, de deuda y de productos. Asimismo, incluye los instrumentos derivados, ya sean sobre valores o
productos.

Mercado Primario: Operaciones que envuelven la colocación inicial de emisiones de valores, mediante las
cuales los emisores obtienen financiamiento para sus actividades.

Mercado Secundario: Operaciones que envuelven la transferencia de valores que previamente fueron colocados
a través del mercado primario, con el objetivo de propiciar liquidez a los tenedores de valores.

Mercados Emergentes (Emerging markets): Mercados financieros de países en desarrollo.

Mercado Extrabursátil (Over-the-Counter market, OTC): Mercado no organizado que se dinamiza entre los
agentes de valores y los inversionistas, principalmente por teléfono y medios electrónicos.

Murallas Chinas (Chinese Wall): Término que se utiliza para describir las barreras, mediante normas de
controles internos, que deben existir en una empresa o en un mismo grupo financiero.

Mutuo: Contrato de préstamo de consumo mediante el cual el intermediario de valores o el cliente entregan
o reciben en préstamo cierta cantidad de valores con la obligación de recibir o entregar, al vencimiento del
contrato, otros valores de la misma especie y calidad.

-O-
Oferta Primaria (Initial Public Offering): Colocación de valores que efectúen por primera vez las personas
jurídicas, nacionales y extranjeras, a través de los mecanismos establecidos en la Ley de Mercado de Valores.

Oferta Pública de Adquisición (OPA): Es aquella oferta que efectúan una o más personas a los accionistas
de una compañía inscrita en bolsa, con el propósito de adquirir, directa o indirectamente, en un solo acto o en
actos sucesivos, una cantidad determinada de sus acciones, para alcanzar una participación significativa
en dicha compañía, o incrementar la ya alcanzada.

Oferta Pública de Valores: Es la oferta  que se dirige al público en general o a sectores específicos de éste, a
través de cualquier medio de comunicación masivo, para que adquieran, enajenen o negocien instrumentos
de cualquier naturaleza en el mercado de valores. Ver Emisión de Valores.

Oferta Pública de Venta (OPV): Es aquella oferta que efectúan una o más personas naturales o jurídicas, con
el objeto de transferir al público en general o a determinados segmentos de éste, valores previamente emitidos
o adquiridos.

OICV:  Ver IOSCO.

Oferta/Demanda: La cantidad de vendedores que suministran valores en un mercado y de compradores de
dichos valores que crean la demanda. La oferta y la demanda representan la mayor influencia en la generación
del precio de mercado en mercados de valores desarrollados.
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Opción (Options Contract): Contrato que otorga el derecho, pero no la obligación, de comprar o vender un
activo subyacente. Este contrato concede la posibilidad de ejecutar o no el derecho, en una determinada fecha
de vencimiento. Los tenedores de la opción pagan una prima para la protección de la fluctuación de precios.

Operación Bursátil: Transacción de valores efectuada en el mercado de capitales. Ver Valores de Oferta Pública.

Órdenes (Market order): Instrucciones impartidas al puesto de bolsa, por medio de las cuales el cliente
manifiesta su intención de comprar o vender valores bajo determinadas condiciones de cantidad, emisión,
precio y plazo.

Originador: Término usado en el proceso de titularización, en el cual la entidad primaria se obliga a transferir
los activos que integrarán el patrimonio autónomo, en interés de la cual éste se conforma.

OTC: Ver mercado extrabursátil.

-P-
Papeles Comerciales (Commercial Papers): Son valores representativos de deuda que se emiten a un plazo
no mayor de un año.

Participantes Activos del Mercado de Valores: Son las bolsas, los puestos de bolsa, los agentes de valores,
los corredores de valores, las administradoras de fondos y las compañías titularizadoras.

Participantes Pasivos del Mercado de Valores: Son aquellos que prestan servicios a los participantes activos,
tales como clasificadoras de riesgo, los depósitos centralizados de valores, las cámaras de compensación y
los auditores externos.

Perfil de Inversionista: Es la caracterización del cliente por el puesto de bolsa o agente de valores en base a
la aptitud del cliente para asumir riesgos en el mercado de valores en función de su capacidad de comprensión
financiera de la transacción, su capacidad económica integral y el tipo de riesgo de precio o de mercado de los
valores objeto de la inversión.

Personas relacionadas: Son aquellas entidades del grupo económico al que pertenece la compañía; las personas
jurídicas que tengan, respecto de la compañía, la calidad de matriz, filial; quienes sean directores, gerentes,
administradores o liquidadores de la compañía, y sus cónyuges o sus parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad; y toda persona que, por sí sola o con otras controle un 10% o más del capital con
derecho a voto.

Precio de Emisión (Issue price): Cantidad a que la empresa emisora vende los valores de la emisión.

 Precio de Mercado (Market Price): Precio en el cual se cotiza un valor de una acción en bolsa.

Programa de Emisión de Valores: Aquellas emisiones compuestas por series, realizadas a través de actos
sucesivos por tramos, provenientes de un mismo emisor.

Es el plan de emisiones provenientes de un mismo emisor a través de un mismo acto o actos sucesivos por
tramos. (Norma sobre los Derechos de Inscripción)

Prospecto de Colocación (Prospectus): Es el documento escrito que tiene por finalidad recoger información
completa sobre el emisor y los valores que se ofrecen, con el objeto de que los potenciales inversionistas
puedan tener información suficiente y necesaria para forjarse un juicio sobre la inversión que se les propone
y del emisor de dichos valores.

Prospecto Simplificado: Es aquella versión reducida del prospecto completo que contempla las informaciones
más esenciales de la emisión y del emisor.

Puesto de Bolsa: Intermediario que, siendo miembro de una bolsa, opera en los mercados bursátil y
extrabursátil.
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Intermediario de valores que tiene personalidad jurídica, representados por corredores de valores que prestan
sus servicios para los inversionistas para comprar y vender valores.

-R-
Recompra o repo’s (Repurchase agreement): Acuerdo en el cual el poseedor de un valor lo vende a otra
persona con el compromiso de recomprarlo en una fecha determinada a un precio convenido. A través de este
acuerdo, la contraparte es un prestatario de fondos para financiar compras posteriores de títulos, y paga
intereses al tenedor.

Registro de Mercado de Valores y Productos: Es donde se inscribe la información pública respecto de los
valores, emisores y demás participantes del mercado de valores.

Reglamento de la Ley de Mercado de Valores: Tiene por objeto normar los aspectos básicos que intervienen
en el desarrollo de las actividades del mercado de valores en la República Dominicana. Asimismo, establecer
las normas de carácter general que guiarán el accionar de la Superintendencia en el cumplimiento de sus
responsabilidades, el régimen de supervisión y fiscalización del tratamiento de la oferta pública de valores,
el mercado primario y secundario, así como define los requisitos de autorización e inscripción  de los
participantes del mercado.

Renta Fija (Fixed Income): Es el rendimiento de un título-valor, fundamentalmente obligaciones, cuya
remuneración está predeterminada en el momento de la emisión, normalmente en forma de interés.

Renta Variable: Conjunto de los activos financieros que no tienen un vencimiento fijo y cuyo rendimiento, en
forma de dividendos, variará según los beneficios de la sociedad emisora.

Representante de Tenedores de Valores: Representante común de tenedores de valores designado
provisionalmente por el emisor hasta la conclusión de la colocación de emisión de bonos, cuya función es
proteger a los inversionistas mediante el requerimiento de documentos a la entidad emisora.

Riesgo sistémico o riesgo de mercado (Market risk): Riesgo que no puede ser diversificado, como el riesgo de
movimientos del mercado o de movimientos de un segmento del mercado.

Riesgo del emisor o riesgo crediticio (Credit risk): Riesgo de que un emisor incumpla sus obligaciones de
pago frente a los inversionistas.

Ruedas: Sesiones de negociación que las bolsas efectúan periódicamente para llevar a cabo la compra y venta
de los valores de oferta pública.

S-
Sanciones Administrativas (Administrative sanctions): Aquellas sanciones que la Superintendencia de
Valores está facultada a aplicar directamente a los participantes del mercado de valores, sean de carácter
cualitativo o cuantitativo, o ambas a la vez.

Sanciones Penales y Civiles (Criminal and civil sanctions): Aquellas sanciones que aplicarán los tribunales
correspondientes a los participantes en el mercado de valores que hayan cometido alguna infracción a las
disposiciones establecidas en la Ley del Mercado de Valores.

Superintendencia de Valores (SIV): Institución autónoma del Estado, con personalidad jurídica, que tiene
objeto por objeto promover, regular y fiscalizar el mercado de valores. Asimismo, tiene como función velar por
la transparencia del mercado de valores y sus operaciones a través de la difusión de toda la información que
sea necesaria.

Suscripción (underwriting): Contrato entre un intermediario de valores y una empresa emisora por medio
del cual el primero se compromete a comprar una emisión o parte de ella para posterior reventa en el mercado.
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T-
Tasa de margen: Es el porcentaje mínimo sobre la totalidad del precio de compra de los valores a ser
financiados por medio de un contrato de margen, que el cliente del puesto de bolsa o agente de valores debe
pagar por los valores a ser adquiridos.

Tramo (s) (Tranche): Cada una de las etapas que conforman un programa de emisión de valores.

Transparencia del mercado (Market Transparency): El grado en el cual toda información es transmitida de
forma correcta, veraz, suficiente, simétrica, equitativa y en tiempo real.

Titular: Dueño o propietario de valores.

 Titularización (Securitization): El proceso mediante el cual se constituye un patrimonio cuyo propósito
exclusivo es respaldar el pago de los derechos conferidos a los tenedores de valores emitidos con cargo a
dicho patrimonio. Asimismo comprende, la transferencia de los activos al referido patrimonio y la emisión de
los respectivos valores.

-V-
Valor (Asset): El derecho o conjunto de derechos de contenido esencialmente económico, negociable en el
mercado de valores, incluyendo acciones, bonos, certificados, obligaciones, letras, títulos representativos de
productos e instrumentos resultantes de operaciones de titularización. Asimismo, incluye contratos de
negociación a futuro y opciones de compra-venta sobre valores y productos, y otros títulos mobiliarios de
cualquier naturaleza.

Valor de Mercado (Market Value): Valor de cotización de las acciones de una empresa, derivado de su
presencia en un mercado organizado.

Valor Nominal o facial (Face Value): Precio de referencia que aparece en el título en el momento de su
emisión, el cual puede ser diferente al valor de mercado.

Valores Homogéneos: Valores de igual naturaleza que proceden de un mismo emisor que confieren derechos
y obligaciones similares, de igual forma de transferencia y otras características.

Valorización de carteras: Valorización de los títulos que forman parte de una cartera de inversión.

Valores Representativos de Capital (o Acciones): Son aquellos valores que otorgan a sus tenedores, derechos
sobre el patrimonio de una compañía, tales como las acciones emitidas por sociedades anónimas o compañías
por acciones.

Valores Representativos de Deuda: Son títulos originarios del pasivo y representan una obligación por
pagar del emisor, tales como los bonos, papeles comerciales, certificados, cédulas hipotecarias, las
participaciones en fondos cerrados de inversión y otros.
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